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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 2 DE DICIEMBRE DE 1949 por el que se modifica la autorización concedida a la Red Nacional 

de los Ferrocarriles Españoles, por Decreto de 20 de mayo de 1949, para emitir obligaciones en la  forma que 
se indica.

Desde el momento mismo de su creación, la Red Nacional de,los Ferrocarriles Españoles ha tenido que aten
der. a la reconstrucción y a la mejora de su establecimiento, muy 'atrasado técnicamente y grandemente dañado, 
además, por nuestra ’ Guerra de Liberación, ,al propio tiempo que hacía'frente, en. condiciones bien desfavorables, a 
los'crecientes costos de la explotación de sus líneas.. Hastia que pudo atender a los gastos de aquella naturaleza
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ron  fon dos procedentes de las distintas em isiones de ob ligacion es autorizadas por el G obierno, se vio precisada a 
h acerlo con  cargo  a la tesorería de lía explotación , la que tam bién  soporta eventualm ente la necesidad de m an te
ner con  norm alidad  los pagos a los constructores en p eriod os  de m enores disponibilicirídes dinerarías. Estos h e 
chos, unidos a la insuficiencia que padecen  en la actu a lid ad  las explotaciones ferroviarias de todos los países, y 
que en el nuestro, paria evitar repercusiones desfavorables en la econom ía nacional, no es prudente com pensar en 
rstos m om entos con  la efectiva ap licación  del princip io de la ta rifa  «su ficiente», ha determ inado una con tra cción  

jie  aqueiia tesorería que obliga a arbitrar m edios p»ara obtener su indispensable reposición , bien que sin alterar 
ta fin an ciación  autorizada, y ya en  curso,*del P lan de R econ stru cción  y R eform as, e independientem ente de la l i 
qu idación  de créditos y débitos que en su día h aya  de p ra ctica rse  con  el Estado. A la vez, es n ecesario am pliar ta - 
• m edios hasta  poder h acer frente a la  insu ficiencia  qu e en la explotación  se produce por causa del deficiente es- 
v 'd o  de las instalaciones y del m aterial de la Red, ín terin ' 110 surta sus e fectos d ich o Plan, actualm ente en vias~ de 
. jecucíón .

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artícu lo prim ero.— Se ad iciona en la cantidiad de n ovecien tos m illones de pesetas la autorización  con ced ida  
& la R ed N acional de los Ferrocarriles Españoles, por D ecre to  de veinte de m ayo del corriente añó, para em itir 

b ligaciones con  destino al P lan de R econ stru cción  y R e fo rm a  de sus instalaciones, aprobado por la m ism a d is 
posición. Los títu los representativos de está1 am pliáción , cuyo interés y am ortización  garantiza el Estado en la m is- 
oa formía establecida por los D ecretos-leyes de veintisiete de m ayo y d iecisiete de agosto ú ltim os para los dem ás 
utorizados, podrán  ser em itidos por la Red con  in d ep en d en cia  del plazo señalado en la autorización  dicha, a m e - 

'.iida qiu sea necesario reponer a su tesorería de los gastos h ech os con  cargo  a ella, en inversiones para recon stru c
ción y m ejora  del establecim iento.

El im porte de la em isión de las obligaciones, ya au torizadas por el D ecreto de veinte de m ayo citado, seguirá 
•.•pilcándose, d irectam ente al costeam ien to de las obras y adquisiciones que integran  el in d icado Plan.

A rtículo segundo.— P or los M inisterios de O bras P ú blicas y de H acienda se d ic la rá n  las d isposiciones op ortu 
na para el m e jor  cum plim iento  de este D ecreto-ley .

a s i  lo  d ispongo por el presente D ecreto-ley , dado en  M adrid  a dos de d iciem bre de m il novecien tos eua¡-# 
r .-nta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN d e  3 0  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 4 9  p o r  

la  q u e  q u e d a  a p r o b a d o  e l  c o n c u r s o  d e  
antigüedad  o  d e  p r e la c ió n  e n  e l  E s c a la fó n  
d e l  C u e r p o  M é d i c o  d e  A s i s t e n c i a  
P ú b l i c a  D o m i c i l i a r i a  ,  a d ju d i c á n d o s e  
l o s  r e s p e c t i v o s  n o m b r a m i e n t o s  e n  l a  
forma que se cita.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por Orden de este Ministerio de 31 
de mayo último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de junio) ha sido convo
cado por esa Dirección General con. fecha 
31 de agosto del corriente año (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
septiembre), un concurso de, antigüe
dad o  de prelación en el Escalafón 
del Cuerpo Médico de Asistencia Pú
blica domiciliaria para proveer en propie
dad las plazas cuya relación nominal fi
guraba en la convocatoria aludida y Cir
cular complementaria de 4 de octubre del 
año actual (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8), cuyo anuncio tuvo lugar pa
ra su provisión entre Médicos pertene
cientes al Escalafón del Cuerpo.

Y examinadas las peticiones de los con
cursantes con arreglo a las normas de la 
convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien disr 
poner:

1.° Queda aprobado el concurso de an
tigüedad o  de prelación en el Escalafón 
del Cuerpo Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria convocado por esa Dirección 
General de Sanidad con. fecha 31 de agos
to último para proveer en propiedad las 
plazas comprendidas en la convoca toria, 
adjudicándose los respectivos nombra
mientos en la siguiente forma:

G rupo i .*—Excedentes voluntarios 
Núm. 1.941.—D. Miguel Madroñera Pas- 

cuaL—Ainsa y agregados, Distrito úni
co (Huesca), 2.a

Núm. 4.705.—D. José María Monsalve 
Ramírez Cruzado. — Aznalcázar, Distrito 
único (Sevilla), 1 *

Núm. 4.906.—D. Miguel Díaz Sánchez.— 
Caravaca, Distrito 4.° (Murcia), 1.a

Núm. 5.357.—D. Félix Pastor Alonso.— 
Izagre, Distrito único (León), 3.a 
% Núm. £.528.—D. Luis Zunzunegui Za- 

taráin.—Villar. de la Encina y agregado, 
Distrito único (Cuenca), 3*

Núm. 10.037.—D. Crisanto Pazos, Este
ban.—Candeleda, Distrito 2/> (Avila), 3.*

Núm. 11.164.—D. Ramón Gutiérrez Ca
beza—Valladolíd, Distrito 14, 1.a

Núm, 11.944 —D. José Luis Iscar Alón- - 
so.—Alcoy. Distrito 2.* (Alicante), I a

Núm. 12.559.—Don Melchor Gómez Sán
chez—Albalate de Cinca, Distrito único 
(Huesca)* 3.a

Núm. 14.092 —D. Alejandro Benedi Mai- 
nar.—Santolea y agregados, Distrito úni
co (Teruel), 2.a

G r u p o  i t .—Concursantes afectados por las 
disposiciones del núm. 10 de la Orden 
ministerial de 28 de marzo último. (So
licitantes de la plaza que tenían en pro
piedad antes del concurso anterior y* en 
la que han continuado con carácter inte
rino en virtud de la Orden ministerial 

citada)
1.965.—Don Gonzalo Estivalis Pérez.— 

Cuartell y agregado, Distrito único (Va
lencia), 3.D

2.947.—Don Pedro López Gutiérrez.— 
Alajeró, Distrito único (Santa Cruz de 
Tenerife), 2.a

Núm. 3.814.—D. Juan Escrig Mayor.— 
Mejorada, Distrito único (Toledo). 4.a

Núm. 3.915:— D. Enrique Albendía Ruiz. 
Hontanaya, Distrito único (Cuenca), 4.n

Núm. 4.409.—D Manuel Vidal Pórtela.-- 
Negueira de Muñiz, Distrito único (Lu
go), 3.a

Núm. 4.625.—D. Gonzalo Polo Iglesias. 
Galleaos del Río y agregados, Distrito úni
co (Zamora), 3.a

Núm. 4.820 —D. Arturo Orozco Jiménez. 
Portillo, Distrito único (Toledo), 3.a

Núm. 5.173.—D. Pedro Domínguez Gar
cía.—Podra za de Alba, Distrito único (Sa
lamanca), 5.a

Núm. 6 227 —Don José Díaz Guerra,— 
Menasalbas. Distrito 2.° (Toledo), 2.a 

i Núm. 6,235.—D, Germán Cabrero Esco

lar.—Valverde del Camino, Distrito 2 .º 
(Huelva), 2.a

Núm. 6.42G.—D. José María Bríos Mo
reno.—Bermuy Salinero y agregados, Dis
trito único (Avila), 3.“

Núm. 9.843.—D. José Ramón Bosch Ma
cla.—Figols y agregados, Distrito único 
(Barcelona), 2.a

Núm. 9.966.—D. Manuel Gómez Esco
bar.—Catí, Distrito único (Castellón), 3.a

Núm. 11.911.—D. José Marcellán Lope- 
rena.—Alcaine y pgregado, Distrito úni
co (Teruel), 3.a categoría.

Núm.- 12.381.—D. Francisco Antonio Co
rral Sánchez.—Ontígola con Oreja, Dis
trito único (Toledo). 3.:‘

Núm. 12.966.—D. Francisco Acebes An
da.—La Matanza de Acentejo, Distrito 
único (Santa Cruz de Tenerife), 3.a

Núm. 13.391.—D. José Antonio Dols Pa
chol.—Argente y agregados, Distrito úni
co (Teruel), 2.a

Núm. 14.406.—D. Femando Semprim 
Gurrea:—Litago y agregados, Distrito úni
co (Zaragoza), 3.a

Núm. 15.187.—D. Demetrio Jiménez Ba
rranco.—Cobdar. Distrito único (Alme
ría) 3.a

Núm. 15.540.—D, Antonio Martín Borre
guero.—Zorita, Distrito I.® (Cáceres), 2 *

Núm. 15.699.—D. José María Villagrán 
Carrasco.—Matamala de Almazán, Distri
to único (Soria), 3.a

Núm. 15.765.—D. Tomás del Rey Pérez. 
Los Cortijos, Distrito único (Ciudad Real,) 
tercera.

Núm. 15.928.—D. Ramón Ruiz Castella
nos.—Valencia del Ventoso, Distrito 2.a 
(Badajoz), 2 a < • -

G r u p o  i i r .—Excedentes forzosos
Núm. 13 879.—D. Lorenzo Roberto Mar

co Ahuir.—Algemesí, Distrito 4* : (Valen
cia) 2.a

Núm. 14.044.—D. Santiago Ibarz Grao.— 
Oyón, Distrito único (Alava), 3.a

Núm. 14.056.—D. Pedro Gutiérrez Ave- 
llanosa.—Villimar y agregados, Distrito 
único (Burgos), 2 » . ' .. .
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Grupo ix.—Concursantes con derecho de 
consorte

Núm. 11.470.—D. José Sánchez Mateos. 
Losar de la Vera, Distrito 2.° (Cáceres),
tercera.

Núm. 12.251.—D. Manuel Calviño Ru- 
bíia.—Negreira, Distrito tercero (Coru
ña), 2.*

Núm. 12.343.—D. Santiago Díaz de Ra- 
bago Canet.—Benipeixcar y agregado, 
Distrito único, 4.* (Valencia).
Grupo v.—Concursantes que han solicita
do una o varias phzas comprendidas en 
}& convocatoria, pertenecientes a un mis
mo Municipio o Agrupación de Municipios

Núm. 164.—D. José González Duran.-— 
Coruña, Distrito 1.°, 1.a

Núm. 219.—D. Juan Montero García.— 
Calvarrasa de Abajo y agregados, Distri
to único (Salamanca), 4.a ^

Núm. 226.—D. Anselmo Reymundo Tor
nero.—Alcalá de Henares, Distrito 3.° 
(Madrid), 1.a

Núm. 301.—D. Isaac Salinero Alcubie- 
rre.—Vicálvaro, Distrito 4.°, Sector 2.°, 
Pueblo Nuevo (Madrid). 1.»

Núm. 340.—D. José Ortíz Ortiz.—Esca
lante, Distrito unco (Santander), 4.a 

' Núm. 380.—D. Gaudioso Martínez Hi
dalgo.—Hontoria del Pinar y agregado, 
Distro único (Burgos), 2.a

Núm. 443.—D. Femando Vega Delás.— 
Saelíces, Distrito único (Cuenca), 3> 

Núm. 453.—D. Francisco Acevedo Fer
nández.—Santa Marina del Rey, Distrito 
Unico (León), 2.*

Núm. 461.—D. Alfredo de la Lama Pé- 
res.—Medina del Campo, Distrito 2.° (Va- 
lladolid), 1»

Núm. 499.—D. Lino Ruiz Durán.—Al- 
monaeid de Toledo, Distrito único (To
ledo), 3 a

Núm. 535.—D. Angel Martin Vila.—La 
Pedr/rio. de Portillo, Distrito único (Va- 
lladnlid). 2.“

Núm. 558.—D. José Castel-Rinz Lasala. 
ValdeoerUs. Distrito 3.° (C Real), 1.a

Núm. 568.—D. Damián BMasuer Jimé
nez.—'Taradell v agregado, Distrito único 
(B^raelona), 3.a

Núm. 589 — D José Rava Miranda.—Pe- 
ñarrova-Pueblonuevo, Distrito 7.° (Córdo
ba), l.a

Núm. 648.—D. Julio Mato Valcarce.— 
Po^ferrad*. Distrito 2.<* (León), 1.a

Núm 698.—D. Manuel Frutos Albare- 
da.—Zaragoza «barrio Monzalbarba Al
corza», Distrito único, 2.a

Núm. 707.—D. Perfecto Veiga Vieites.— 
Carballino. Distrito 2.° (Orense), 1.a

Núm 712.—D. Agustín Novo Martín.— 
Toro. Distrito 1° (Zamora), 2.a

Núm. 779—D. Rafnpl García Trujillo. 
Gá*vez. Distrito 2: > (Toledo), 3.a

Núm. 830.—D. Miguel del Avellanal y 
del Castillo. — Barajas, Distrito único 
(Madrid). 3 a 

Núm. 852. — D. Manuel MadrigaJ de 
Preda.—Cáceres^ Distrito 6.°, 1.a

Núm. 922.—D. Lorenzo ReviHa Zanca
jo.—San Vicente del Raspeig, Distrito 
úni^o (Arcante), 3.a

Núm. 947 —D Luis G. Elias Armenter. 
IJíináB del Vallés y agregado, Distrito 
úni^o (Barcelona), 3 ;'

Núm. 975.—D.. Ménuei Mosquera Asún- 
soln -—La Coruña, Distrito 8.°. 1.a

Núm 983.—D Luis Váznuez Groizard. 
Vigo. Distrito 11 (Pontevedra). I a 

Núm 1013.—D. Fernando González de 
Canales Romero. — Cercedillft, Distrito 
único (Madrid), 3.a

Núrh. 1.032.—D. Hermenegildo Botana 
Saldado—Arhedillo, Distrito único (Lo
groño», 4.*

Núm 1 040—D. Juan EstiLLas Reixach. 
B isbal' del Panadés, Distrito único (Ta
rragona), 3 a 

Núm. 1.090. — D. José María García 
Martínez.—San García y agregado, Dis
trito único (Segovia), 3.a

Núm 1152.—D. José de Juana Ramos. 
Galdácano. Distrito Sur (Vizcaya), L*

Núm. 1.162. — D. Ramiro Serres Miar
náu.—Santa María la Real de Nieva y 
agregados, Distrito único (Segovia), 3.a

Núm. 1,220.—D. Mariano Ortega ..Cerón. 
Osuna, Distrito 5.° (Sevilla), 1.a

Núm. 1.239.—D. Rafael Vázquez Crespo. 
Vigó, Distrito 12 (Pontevedra). 1.a

Núm. 1:283. — D. Cecilio Hernández 
González.—Calatayud, Distrito 3.° (Zara
goza), 1.a

Núm. 1.344.—D. Alejandro Unden Bar- 
der.—Villanueva de Alcolea y agregado, 
Distrito único (Castellón), 2.a

Núm. 1.364.—D. José Capdevila Torrell. 
Castelldefels, Distrito ú n i c o  (Barcelo
na). 4>

Núm. 1.369.—D. Eduardo Acevedo Sán
chez.— Alba. de Tormes y  agregados, Dis
trito 3.o (Salamanca), 2.a

Núm. 1.434.—D. Juan Antonio Muñoz 
Remón. — Castelladral, Distrito ú n i c o  
(Barcelona), 3.°

Núm. 1.439.—D. Miguel Virseda Diego. 
Mozoncillo, Distrito único (Segovia), 3.a

Núm. 1.452.—D. Cristóbal Bordov Sa- 
lom. — Alaró, Distrito ú n i c o  (Balea
res) , 2.a

Núm. 1.468.—D. Manuel Durán Cerque- 
ra. — Olvega y agregado, Distrito tínico 
(Soria),. 2.a

Ñúm. 1.482.—D. José Mizzi Lónez.—Al- 
ba^chez, Distrito 2.° (Almería), 2.a

Núm. 1.487.—Guillermo Cañieral Mín- 
guez.—Mora de Rubielos, Disrito único 
(Teruel), 2.a

Núm. 1.487 bis.—D. Fabián A l v a r e z  
Inestal.—Cubo de Don Sancho, Distrito 
único (Salamanca), 2.a

Núm. 1.668.—D. Jacinto Lafuente Va- 
lleio.—Melque de Cercos y agregado, Dis
trito único (Secovia), 4.a

Núm. 1 674.—t). Federico Berrocal Dorr. 
Villam^diana de Iregua, Distrito único 
(Logroño), 4.a

Núm. 1.679. — D. Antonio Pérez Sán
chez.—Marina de Cudeyo, Distrito único 
(Santander), 2.a ,

Núm. 1.898.—D. Francisco Ivorra Go- 
sálvez. — Murcia, Distrito 17 «Santome- 
ra», 1.a ■

Núm. 1.841.—D. Manuel Luzón Linde. 
Herencia, Distrito 2° (Orudad Real), 2.a

Núm. 1.925 —D. Manuel Gómez Fresno. 
Santa Cruz de Múdela, Distrito 2.° (Ciu
dad Real), 2.a

Núm. 1.998.—D Francisco Biosca Fe- 
rreri.—Lérida, Distrito 5°, l /\

Núm 1.966.—D. Santiago Cortés Olive
ros.—Fuente de Cantos, Distrito 2.° (Ba- 
daioz), 1.a % ■ _

Núm. 2 039.—D. Eduardo Antequera. Go- 
yena.—Torrejón de Velasco, Distrito úni
co (Madrid». 4.a

Núm. 2.047.—D. Aarustín Blanch Clau- 
seíl.—Castellbísbal, Distrito único (Bar
celona), 4.n

Núm 2.072.—D. Silvestre Manuel Sán
chez Ar&bayona, Distrito único
(S a m a n e s ). 5 a 

Núm. 2.097.—D. Daniel Lloréns Sastre. 
Alfombra y a lega do , Distrito único (Te
ruel), 3.a ■ '

Núm. 2.12Í.—D. Antonio Arcas López.
Motril. Detrito 2.o (Granada). 1.a- 

Núm. 2.157—D. Ramón Armen<?ol Ci
vil!—Berd’í. Distrito , único . (Lérida), 4.a

Núm. 2.181.—D. Pedro de Sala Martín. 
Pía del Panadés y agregado, Distrito úni
co (Barcelona), 3.a

Núm. 2.205. — D. Demetrio Fernández 
Medina.—Castro verde de Campos, Distri
to único (Zamora). 3.a

Núm. 2.253.—D. Sebastián Camncho del 
Moral.—Linares. Distrito 4.a (Jaén). 1.a

Núm. 2.352.—D. Antonio Gil Morales.— 
Cuéllar, Distrito 1.° (Segovia), 2.a

Núm. 2.359. — D. Antonio Maldonado 
Maldonñde.—Dúrcal y agregado, Distri
to 2.o (Granada), 1.a

Núm. 2.367 — D. Manuel de Pedro.—Ar- 
cones. Distrito único (Segovia), 2.a

Núm. 2.409.—D. Santiago Agreda Mar
tín —Almazán, Distrito 2 o (Soria), 3.a 

Núm. 2.414.—D. Justo Martín Aguado.

Pobladura del Valle y agregado, Distrito 
único (Zamora), 3.a

Núm. 2.465.—D. José M.a Campllonch 
Roméu.—San Sadurní de Noya, Distrito 
único (Barcelona), 3.a

Núm. 2.473.—D. Melchor Vaquer Cía*» 
pero.—Ripoll, Distrito único (Gerona), 1* 

Núm. 2.532.—D. Jesús Malla Florejachs. 
La Granada y agregados; Distrito único 
(Barcelona), 3.a

Núm. 2.568.—D. José Sánchez Alonso.
El Boalo, Distrito único (Madrid), 4.a

Núm. 2.657.—D. Mariano Marín Mar- 
cón.—Zuera, Distrito 2y (Zaragoza), 3.a

Núm. 2.659—D. Antonio García Rome
ro.—Requena, Distrito 4.» (Valencia), 2.a

Núm. 2.728.—D. Francisco Marios Mu
ñoz Valdés.—San Esteban del Valle, Dis
trito único (Avila), 2.a

Núm. 2.766—D. Antonio Conde Her- ,
nández.—Bena vente, Distrito 1.° (Zamo- : 
ra), 2.a

Núm. 2.767.—D. José M.n Gil Palacios. 
Casarrubios del Monte, D istritov único 
(Toledo), 2.a

Núm. 2.818.—D. Andrés Romero Mu
ñoz.—Huesa, Distrito único (Jaén), 1.a

Núm. 2.860.—D. Vicente Arines Pala
cios.—Cabezón de la Sal, Distrito únicq 
(Santander), 2.a

Núm. 3.053.—D. Antonio José González 
Duro.—Castrillo de Duero v agregado. 
Distrito único (Valladolid). 2.a

Núm. 3.C60.—fc>. José Alcay Lafoz.— • 
Moyuela y agregados, Distrito único (Za
ragoza), 2.a

Núm. 3.064.—D. Alonso Vega v Pamas. 
Villalcampo y agregado, Distrito único 
(Zamora), 3.a

Núm. 3.155.—D. Blas Moreno Moreno. 
Cuenca v agregados, Distrito 5.°, 1.a

Núm. 3.191.—D. José M a Rodríguez del 
Valle Fernández.—Tejada, Distrito úni-*. 
co (Las Palmas), 4.a

Núm. 3.226.—D. Justo Navarro Fuer
tes.—Denia. Distrito 2.° (Alicante), 2.ft

Núm. 3.245.—D. Ramón Díaz Canel.—» 
Castroool Distrito 1.° (Oviedo), 1.a

Núm. 3.255.—D. Pedro Sicilia Pérez.—* 
Alcañizo, Distrito único (Toledo), 5.a

Núm. 3.286. — D. Francisco Gil Senis. 
Sumacárcel, Distrito único (Valencia), 4.~ 

Núm. 3 331. — D. Ubaldo González Vi
cente.—San Cristóbal de la Vega, Distrito 
único (Segovia). 5.»

Núm. 3.337.—D. Aurelio Carhicer Gu- 
miel.—Sabadell, Distrito 7 ° (Barcelona), 1 * ' 

Núm. 3.354.—D. Manuel Paleo País.— 
Librilla, Distrito único (Murcia), 2.*

Núm. 3.373.—D. Rafael Lluzar Rodrigo.; 
Petres, Distrito único (Valencia), 5.a

Núm. 3.384.—D. Agustín González Sar
de. — Loarre y agregado, Distrito único 
(Huesca), 3.a

Núm. 3.450. — D. Fausto Gómez J im é-’ 
nez. — Gallegos de Sobrinos y agregado, . 
Distrito único (Avila). 3.a

Núm. 3.511.—D. José Jiménez Jiménez. 
San Fulgencio y agregados, Distrito úni
co (Alicante), 3.a

Núm. 3.5*3 —D. Rafael Arteseros Riga!.- 
Palma de Gandía, Distrito único (Valen
cia), 4.a

Núm. 3.547.—D, Ramón Trullenque Mu
ñoz.—Carlet, Distrito 2.o (Valencia),. 2 a 

Núm. 3.584.—D. José Bouzón Rosales. 
Peñarrova-Pueblonuevo, Distrito 8.° (Cór
doba), 1.'

Núm. 3.596.—D. Ensebio Bescós Salas. 
Azlor y agregados, Distrito único (Hues
ca), 2.a

Núm. 3632.—D Cándido Romero Ta
pia.—Almenara de Tormes y agregados. 
Distrito único (Salamanca), 3.a

Núm. 3.678—D. Antonio Hita López.— 
Pinos Puente. Distrito 2.° «Caparacena» 
(Granada), *

Núm. 3.684.—D. Ricardo García Piñeiixx 
Coristanco, Distrito 2.° (La Coruña), 2.a

Núm. 3.694.—D.. José Rubiera Torreci
lla. — \hllalvilla de Burgos y agregados,. 
Distrito único (Burgos), 2.a
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Núm. 3.726. — D.. Juan Benito Tu ñ as 
Paz.—Neda, Distrito 1.© (La Coruña), 2.£

Núm. 3.749.—D. Patricio del Bricio Te
jedor..— Montemayor de Pililla, Distritc 
único (Valladolid), 3.n

Núm. 3.765.—D. Antonio López Gutié
rrez. — Jerez de la Frontera, Distritc 
«El Mimbral y la Florida», Barriada (Cá
diz). 1*

Núm. 3.769.—D. Manuel Paredes Alba
cete.—Beas de Segura. Distrito 4.© (Jaén), 
1.a categoría.

Núm. 3.803—D. Carlos Alonso Pérez.— 
Manos, Distrito 7.° (Jaén),

Núm. 3.850.—D. Joaquín Calap Mira- 
lies.—1Turis, Distrito 2.© (Valencia), 3.a

Núm. 3.894.—D. Antonio Garcia Ptune, 
da.—Los Barrios de Luna, Distinto único 
cLeón), 2.*1 

Núm. 4.060.—D. Fidelio Herrera Des
calzo.—Noez, Distrito único (Toledo). 4.a

Núm. 4.072.1—D. Antonio Rois Pérez.— 
Ciempozuelos, Distrito «Consuelo» (Ma
drid), .2J»

Núm. 4.132.—D. Juan Martín Malmier- 
ca.—Cubo del Vino, Distrito único (Za
mora), 4.»

Núm. 4.134. — D. José Mirats Esteve.— 
Bescanó, Distrito único (Gerona), 3> 

Núm. 4.138.—D. Cirilo T. P*rez Prieto. 
Villanueva de los Caballeros, Distrito úni
co (Valladolid), 4.°

Núm. 4.163.—D. Telesforo Angel Soria 
Carrasco.— Cañaveras y agregados, Dis
trito único (Cuenca), 2.*

Núm. 4 197. D. Juan José Sisamón Zu- 
bilbga.—Manzanera, Distrito único (Te
ruel), 2:it

Núm. 4.232.—D. Antonio Bergalí Roche. 
Munebreera v agregados, Distrito único- 
(Zaragoza). 3.a

Núm. 4.248. — D. Fausto Sors Ruarfc.— 
Cortó v agregados, Distrito único (Gero
n a ).^ .1'

Núm. 4.295.—D. Vicente Alloza Serrano. 
Novatas. Detrito único .(Castellón), 4> 

Núm. 4.308—D. Juan Bruces Majo.— 
Vllademuls, Distrito único (Gerona) t 3>

Núm. 4.329.—D. Elíseo Moreira Canosa, 
Virrtiansso. Distrito 3© (La Coruña), 2.a

4.356. *r~D. Fidel Sanz de la Monja.— 
Casfrosema de Arriba v agregados, Dis
trito único (Seeovia), 4*

. Núm. 4.365.—D. Ramón Sainz Ruíz.— 
Monasterio de Rodilla y agregados. Dis
trito único f Burgos), 2.a

Núm. 4.400.:—D. Antonio Lóoez Manri
que—Dueñas, Distrito 3.0 (Palencia), 3.a

Núm. 4.426.—D. Moisés Lezcano Pérez 
pev't-a. María del Campo, Distrito único 
(Bureos), 4.J 

Núm. 4.491.—D. Toribio Recuero Eliz. 
Otero de Herreros, Distrito único (Sego- 
Via). 3.-

Núm. 4.507.—D. Alejandro Seco R odrí-, 
puez—Orbita y agregado, Distrito único 
(Avila), 4.-> .

Núm. 4 585.—D. Julio Sánchez Burgos, 
Alnuife, Distrito único (Granada), 3.a

Num. 4.661.—D José Albizu Astaburua- 
ga.—Zumazárraga, Distrito 2.© (Guipúz
coa ),

Núm. 4.666—D. Vicente Ortiz Sebastián. 
Andílla, D iento único (Valencia), 3.a

Número 4 773 —D Germán Garcia Luen- 
oos.—Mayorga de Campos y agregados, 
Distrito 2.© (Valladolid), 3.*

Núm. 4 848 — D Enrique Sánchez Vi- 
cent,—Onil. Distrito 2.° (Arcante), 3.* 

Núm. 4.875.—D. José M* Thousy.—Yuh- 
quera de Henares y agregado, Distrito 
único (Guadalaiara), 2/*

Núm. 4.896.—D Jacinto García-Monge 
Sánchez. — Epila, Distrito 3.° (Zarago
za). 3.a *

Núm 4.968—D. Juan José de Apellániz 
Fernández.—Frumales y agregado. Distri
to único (Segovia), 3.1*

Núm, 4 976.—D. Agustín Martín Gon
zá lez— El Cerro, Distrito único (Sala- 
rfmncal

Núm. 5 047 —D. Antonio González de la 
Chile. — Cuacos, Distrito único (Cá ce- 
res), 3©. ' •:* " •

Núm. 5.109. — D. Constantino Labella 
Medina. —* Martos, Distrito 8.© «Anejo 
Monte López Alvarez» (Jaén), 1.»

Núm. 5.125.—D. Julián Gil Dionís.-—To
rre del Compte, Distrito único (Teruel), 4.*' 

Núm. 5.138.—D. Níceno Amador Bláz- 
quez Fernández-Barranquero.—Los Pozue
los de Calatrava, Distrito único (Ciudad 
Real), 4»

Núm. 5.150.—D. Manuel de la Mata Ga- 
rófano.—Valle de Abdalajis, Distrito úni
co (Málaga), l.ft

Núm. 5.172.—D. Vicente Ortells Bar
barán. — Bechi, Distrito único (Caste
llón), 3.a

Núm. 5.244.—D. José Ascanio Trujillo. 
La Laguna, Distrito 4.© «Tejerina» (Santa 
Cruz de Tenerife), 1.a 

Núm. 5.255. — D. Anastasio Fernández 
Sánchez.—Fuentidueña de Tajo, Distrito 
único (Madrid), 3.n

Núm. 5 367.—D. Rufino Velasco Valde- 
zate. — Esguevillas de Esgueva, Distrito 
único (Valladolid), 4.a

Núm. 5.378—D. Julio Mateo Día2>-V i- 
llamiel, Distrito único (Toledo), 4.a

Núm. 5.386.—D Trinitario Escolano Ma- 
téu.—Ollería, Distrito 2.© (Valencia), 3.a

Núm. 5.421.—D. Avelino Gil Gálvez.— 
Aldeacentenera, Distrito único (Cáceres) 
3.a categoría,

Núm. 5.533.—D. Justo Saiz Vicente.— 
Chillarón de Cuenca y agregados, Distri
to único (Cuenca), 2»

Núm. 5.663.—D. Carlos Moreira Casal. 
Alba, Distrito único (Teruel), 4.a

Núm. 5.694.—D. José María Urcelav de 
Huelves.—Santa Cruz de la Zarza, Distri
to 2.« (Toledo), 3.a

Núm. 5.737.—D Salvador Massó Gar
cía.—Neda, Distrito 2© (La Coruña). 2.a

Núm 5.755.—D. José Lozano de Coca.— 
Gutiérrez-Muñoz, Distrito ú n i c o  (Avi
la), 5.a

Núm. 5.770 —D. Jaime Bonet Sendra.— 
Seros, Distrito único (Lérida), 3.a

Núm. 5.783.—D. Manuel Gallud.—Ben- 
ferri. Distrito único (Alicante), 4«

Núm. 5.791. — D. Victoriano Garcia 
Blanco—Villaflpres, Distrito único (Sala
manca), 5.a

Núm. 5 818.—D. José M.a E«nqllardo Es
pinosa.—Muía, Distrito 1.© (Murcia), I a 

Núm. 5 840 — D Emiliano Martín La- 
cuesta.—Utiél, Distrito 3.° (Valencia), 2 a

Núm. 5.887.—D. Tomás Rev González. 
Porcuna, Distrito 1.© (Ciudad Real), 3.a

Núm, 5.932.—D. Roberto Zabal Pérez.— 
Velilla de San Antonio y agregado, Dis
trito único (Madrid), 2.a

Núm. 5.980.—D. Cioriano Galván Gal-, 
ván.— Moreruela de Tabara y agregado, 
Distrito único (Zamora). 3.*

Núm. 5.989.— D! Fi^ncisco Hernández 
Guzmán.—Mora de Toledo, Distrito 2.° 
(Toledo). 1*

Núm. 5 994.—D. Mariano Cardiel Merino. 
Agu-ílafuente.' Distrito 1.° (Segovia), 3 a 

Núm. 6.077. — D. Alejandro Domingo 
Gil.—San Martín de VaMei<riestas. Distri
to "OastiUo*Ver«oru7» (Madrid). 2.a

Núm. 6.121.—D. José María Canet Ca- 
sanova. — Sueras, Distrito único (Caste
llón), 4.»

Núm. 6.240.—D. José Bouzas Delgado.— 
Po^Mdez. Distiito único (Valladolid), 3° 

Núm. 6.252.—D. Benedicto García Gon
zález.—Morales del Rey v agregados, Dis
trito único (Zamora), 2.a

Núm. 6 328— D. Julio Buesp Sanz.—Al
mazara, Distrito semindo (Castellón). 1.a

Núm. 6 343.—D. Enrioue Luesma Ddo- 
aro. — Nambroca, Distrito único (Tole- 
io). 4.a

Núm. 6.378 —D. Juan Matéu Tubella. 
Bañeras de) Panadés, Distrito únífo (T a - 
L'ragona), 4.*

Núm. 6.589.—D. Antonio Romero Ro
mero. — Doña Mencía. Distrito 2.° (Cór
doba), 2.a

Núm. 6.611.—D José Bruscos Ortín— 
3oom<mte y agregado, Distrito único (Za
mora) 3.a ■

Núm. Ú62&—D, José Albioi Bailaba.—

Amposta, Distrito 2.° (Tan ^ona), 3.ª 
“ Núm: 6.626.— D. Antonio Puente Núñes, 

Becerreó, Distrito 2.° (Lugo), 1.a
Núm. 6.810.—D. Simón Escudero Cas

tro.— Capileira y agregados, Distrito úni
co (Granada), ‘l.1’

Núm. 6.892.—D. Félix Martínez Este- 
Tas.—Fuentestrán y agregados, Distrito 
único (Soria), 3A 

Núm. 6.942.—D. Ramón Clemente Cha
morro. — Consuegra, Distrito 2.© (Tole
do), 2.<>

Núm 6.957.—D. Antonio Bedoya Murt- 
11o.—Villalmanzo y agregados, Distrito 
único (Burgos), 2.a

Núm. 6.972.—D. Ernesto Balbuena Gar
cía.—Medina de las Torres, Distrito 1.* 
(Badajoz). 3.a m 

Núm. 6.991.—D. Tftesforo Pallarás Eced. 
Ulldecona, Distrito 2.© (Tarragona), 3.a

Núm. 7.037.—D. Miguel Planas Ordinas. 
María de la Salud, Distrito único (Balea
res), 3 a

Núm. 7.042.—D. Manuel López Rive
ra.—Ibias, Distrito I.© (Oviedo), 1»

Núm. 7.077.—D. José Suárez Pereira—‘ 
Coles. Distrito 2.© (Orense), .2.a

Núm. 7.286.—D. José Alrnecija Ramírez. 
Alhama de Granada, Distrito 2.© (Gra
nada), 1."

Núm. 7.429.—D. Enrique Puvuelo Sali
nas.— Arsenillas y agregados, Distrito úni
co (Zamora), 4.a

Núm. 7 432.—D. Vicente Velasco Muñoz. 
Olmedo, Distrito 1.© (Valladolid), 1.© 

Núm. 7.464.—D. Lamberto Izauíerdo 
Hernando—Burgo de Osma, Distrito 2.«

¡ (Soria), 2.a
Núm. 7.518.—D. Jesús Guijarro Jarabo. 

Valdecolmenas de Abajo y agregados,
, Distrito único (Cuenca). 2.a 

¡ Núm. 7.688—D. Jesús Mirapeix del Ce* 
l rro—Puente Viesgo, Distrito único (San- 
[ tander), 3.*

Núm 7.717.—D. José Manuel Flores Co- 
neio.—Tabana, Distrito 1.° (Zamora). 3.* 

Núm. 7.755.—D. Feliciano Felipe Hidaleo 
de Morillo.—Castuera, Distrito 1.© (Ba
dajoz), 2,;<

Núm. 7.763.—D. Froilán Vicario Gra
to] —ViltanpAva del Campo, Distrito L#

¡ (Zamora).. 3.̂
| Núm. 7 792.—D. Francisco Gutiérrez 

Aragón.—Vega de Sur v agregados, Dis
trito úni^o (Pnlencia). 3 a 

Núm 7 852.—D. Vicente Gómez Martí.— 
Mira, distrito único (Cuenca), 2.©

Núm. 7 855.—D. Leopoldo Rodríguez 
Martín.—Madrigal de las Torres y agre- 

i gados. Distrito 3.© (Avila), 2.a
Núm. 7 862.—D. Alfonso Alvarez Lon- 

zaco.—Sajazarra y agregados., Distrito 
único (Loeroño), 4.a

Núm. 7.911.—D Arturo Ibáñez Faura.— 
Arandiga. Distrito único (Zaragoza) 4.a

Núm. 7.948.—D Tomás Labrador Blan
c o —Za orejas, Distrito único (Guadala- 
jara), 3.1

Núm 8 000.—D. Matías Moreno Ayuilar. 
Villa cañas. Distrito 2.© (Toledo), 2»

Núm. 8.099 —D. Enrique Lázaro-Carrasco 
Pérez.—Barbas, Distrito 2.© (Toledo), 3.a

Núm. 8.226 —D. Pedro de la Vera Muías. 
BeiTecaleio. Distrito único (Cáceres), 4.a

Núm. 8.269 —D Agustín Carrascal Frai
le.— Bermillo de Sayago, Distrito único 
(Zamora), 2.»

Núm. 8.270—D. Ramón Díaz Mora.-— 
Garrovillas, Distrito «San Pedro» (Cá
ceres), l . v  

Núm. 8 318— D. Juan José Román! Ma
rina—Cor©o. Distrito 1.© (Lugo), 2.a

Núm: 8.344.—D. Federico Arangilena 
Aran en en a.—Marti herrero v agregadas,

| Distrito único (Avila). 3.*
Núm. 8.350.—D José M.« Mayor Jimé

nez.—San Millán de la Cogolla, Distrito 
i único (Loeroño), 3.n

Núm. 8360—D. José Joaauín Alvarez 
Rosado—Salteras, Distrito único (Sevi
lla), 3.«

v Núm. 8395.—D. Lorenzo Merino Arco-‘ 
nada.—Carríón de los Condes, Distrito 2.°, 
«Norte» (Patencia), 3,ft.

¡ Núm. 8.399.—D . Emilio Rodríguez Ce»
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bral.—San Miguel de la Rivera, Distrito \ 
, único (Zamora». 4 /

Núm.. 8.425.—D. Enrique Panera Páez. I 
Los palacios. Distrito ia  (Sevilla), 1a 

Núrn. 3.483.—D Ramón Gallardo Ro- ' 
mero. -Ventosa del Pisuerga y agregados, : 
Distrito único (Palenciaj, 4a f>

Núm. 8.469 - -  D. Abelardo Domínguez \ 
Alamo. —El. Ronquillo, Distrito único (Se- \ 
villa). !i. f

Núm 8.521.—D. Enríeme Hernández ■ 
Henriquez.— Alborea, Distrito único (Al- j 
bacete). 3.a ;

Núm. 8 .5 4 6 -D José M - Alegret Bau. \ 
Róemelas. Distrito 2." (Tarragona), 2a  < 

Núm. 8.575.—D Clodoaldo Casado Or
tega.—Puente el Olmo de Iscar, Distrito * 
tiúico (Scgovia), 3.1

Núm. 8.629.—D. Francisco Arenos P a  i 
bo.—Quiroen, Distrito 2.° (Lugo), 1.a

Núm. 8 647.—D Victor Viladrich Vial.— 
Prefináis. Distrito único (Tarragona), 4a ‘ 

Núm. 8 720.—D Federico Solana Gu- ¡ 
tiéirez.— Solana. —San Miguel dé Corneja ! 
y a erogados. Distrito único (Avila), 2.a i 

Núm. 8.725. -  D. Santos Morales Gonw 
zález —La Solana, Distrito tercero (Ciu
dad Real), 2.-v 

Núm 8.755.—D. Luis Lóoez Hemaiz.— 
Coruna del Conde y agregadbs, Distrito 
úrúen (Burdos;, 3A

Núrn. 8.7«9 —D. Romualdo Calmaba 
Calmaiva.—Vaid*»navros y agregados, Dis
trito único *'Soriai, 2.’ '

Núm. 8 893 —D. Antonio Pamplona Li
ria.'—Ohiprana, ‘ Distrito único (Zarago- i 
zpK 4 a  .

Núm. 8 950 — D José Ruiz Rico.—Sotes y 
Distrito único (Logroño). 4.a 

NúVn. 8 953 —D. José Casriñeiras Nieves. 
La. M»'ca. Distrito imico (Orense). 1.a

‘ Núm. 8 966 —D Javier Fontán Ma- 
quielra.—Morana, Distrito «Norte» (Pon
tevedra), 2.r'

Nnm. 8 972.—D. Jaime Ribera Re- 
gnanf.—Sania Eulalia de Riunrimer v 
agregados. Distrito único (Barcelona), 3.° 

Núm. 8.988—D. Manuel Mit.láns Rodri- 
. guez—Jerez denlos Caballeros, Distrito 3.° 

^Bedaioz). 1a 
Núm. 9 015. — D Heriberto Vela Ca- 

rrlón.—Tabaya, Distrito 2.° (Zamora). 3.® 
Núm. 9 030.— D. Agustín Lagartos Con- 

de;—Oigueruela, Distrito único (Vallado- 
lid). 4.a

Núrn. 9.087.—D. José Fort ea Moreno.— 
Cas^riche, Distrito 2.° (Sevilla), 2.a

Núm 9 107.—D Luis GMvache Arroyo. 
La Carlota. Distrito 1° (Córdoba), 1.° 

Núrn 9.108—D. Pedro Rodríguez No- 
rieea.—Carleas de Onis, Distrito 3.° «Mar
go) 1^» (Oviedo). 1.a

Núm. 9.118 —D. José Gómez Borrallo. 
Olivenza. Distrito 4.° (Badaloz), 1.a

9.123 — D Fernando Sánchez Rol.—Cor- 
dobilla d e ’ Lúcara. Distrito único (Bada
joz). 4»

Núm. 9.168.—D Alfonso Collantes Pi- 
ñera.—Villafurre, Distrito único (Santan- 

' der), 3.a
Núm. 9.257.—D. Francisco García Pe- 

ree.— Fregenal de la Sierra, Distrito 2.°’ 
(Badaloz), 1.a

' Núm. 9.258.—D. Julio Pascual de la 
PUente.*—Cbnil. Distrito 2a (Cádiz). 8.a

•Núm. 9 301 —D. José AchoteaUi Zuloa- 
g a —Bambas de Abaio y agregados, Dis
trito único’ (Soria); 3a  

Núm. .9.331— D  Sergio Gómez Ortega. 
Marchena. Distrito 4° (Sevilla), 1A 

•Núm. 9 369.—D Rodrigo Ñuño Ráez.— 
Badules v-agregados, Distrito único (Za
ragoza), 3 a ' >

Núrii. 9 402.— D. Pío Somoza Otero.— 
Villa de Cruces, Distrito «Norte» (Ponte
vedra), ia  ; _  ...
• Núm. 9 500. D Rafael Lonez 'Gutié

rrez. — Burauillos del Cerro, Distrito IA 
(Badaioz). IA _

Núm 9 d09.—D. Tomás Alcubilla Bro- 
gueras.—Ouintanilla de Trigueros, Distri
to único <VaUadolíd). 4.a

Núm. 9 516—D Abundio Teruel Sola: 
na — Minaya, Distrito único- i Albace
t e ; . “   .......

Núm. 9.522.—D. Manuel RoO Ben.—Ber- 
gondo, Distrito 2.9 (La Coruña), 2a 

Núm 9.659.—D. Francisco Hi.losa Moya. 
Los Yébenes, Distrito 2a  (Toledo), 2a 

Núm 9.678.—D. Aeradlo Goyanes Fer
nández.— Cistierna, Distrito 2.° (León), 3.a

Núm. 9,700.—D. José Folachev Gonzá
lez.—Fpenca líente y agregado, Distrito IA 
(Ciudad Real), 3A 

Núm. 9.715.—D. Marcelino Roca Burea. 
Peñíscola, Distrito único (Castellón), 3a 

Núm. 9.864.—D. Tomás Ledesma Cala- 
v i» .—Torrelaguna y agregados, Distrito 2.° 
(Madrid), 2a 

Núm. 10.052.—D. Bartolomé Meca R o
dríguez. — Mazarrón, Distrito 3.° ’ (Mur
cia), 2.a '

Núm. 10.181.—D. Francisco Elena Ra- 
m a jo— Mata de Amuña y agregados, Dis
trito ú n ico  (Salamanca). 4a 

Núrn. 10.251.—D. Antonio Robiro Saltor. 
Canvpellas y agregados, Distrito único 
(Gerona). 3a 

Núm. 10.263. — D. Juan Jasé Carabias 
Serrano—Retortillo, Distrito único (Sa
lamanca), 3 a  

Núm. 10.268.—D. Cándido Laxa Valdei- 
glesies —Competa, Distrito único (Mála
ga). 1a

Núm. 10.725 .— D. Ildefonso Echanove 
Teipda.—Liérganes, Distrito único (San
tander), t A 

Núm. 10.280 — D Ricardo Rodríguez Ri- 
vas. — Prado del Rey, Distrito 1a (Cá
diz). 2 a

Núm. 10.385.—D Antonio García Prie
to — Jarandilla, Distrito único (Cáce- 
res), 2a

Núm 10.428.—O. Eduardo Llopis H or
ca.. — Roa de puero, „ Distrito^ 1.° (Bur
gos), 3 a

Núm. 10 435.—D. Pedro Gudín García. 
Pol. Distrito único (Lugo). 2a  

Núm. 10.476.— D. Lurio Enriquez Ma
teos. — Benegíles, Distrito único (Zamo
ra), 4a

Núm. 10.516. — D. José M.» Ohirivella 
Soria.—A «Tes y agregado, Distrito único 
(Alicante), 3A 

Núm 10.552.—D Valero Garda Leyra. 
Nerón, Distrito 2a (La Coruña), 2A 

Núm. 10.679.—D. Antonio Alberdi Cor- 
tabttarte.—M^rindad de Valdivielso, Dis
trito 2.° (Burdos), 4a 

Núm, 10683 —D Germán Vera López. 
Olris del Rev. Distrito fínico (Toledo), 4A 

Núm. 10 688:—D. Manuel González To
rres—Antigüedad, Distrito único (Paten
cia). 4.a

Núm. 10 692.—O. Manuel Madrigal Ta
pióles— Medina-Sidonia, Distrito 2.° (Cá
diz). 1A

Núm. 10.723.—D. José Juárez Ouesada. 
Puloí. Distrito único (Almería), 3A 

Núm. 10 746.—D. Carlos Martínez Fei^ 
nández. — Puentedeume, Distrito 1a (La 
Coruña) 2a 

Núm. 10.760. — D. Carlos Barrera Mo- 
rant. — Catral, Distrito único (Alican
te), 2.a

Núm. 10 891 — D. Eugenio Blanco de la 
Plaza. — Uruefias y agregados, Distrito 
único (Seeovia). 2a 

Núm. 10.951.—D Vicente Real de León. 
Cal zeda de Calatrava, Distrito 1.° (Ciu
dad Real), 2a 

Núm. 11.046— D. Domingo,Ballester Pe  ̂
drefio. — Cartagena, Distrito 10 (Mur
cia), 1.a

Núm. 11 048 —D Pedro Rodríguez Gar- 
cía. — Valdefuente de Sarigusín, Distrito 
úni-^o (Salamanca), 4A 

Núm, 11.052.—D. Cendeo Méndez Mar- 
tfn;__.Tyr̂ 7,o. Distrito único (Santa Cruz de 
Tenerife), 2a 

Núm. 11.127. — D. Angel Domínsruez 
Martínez.^— Santa Fnlalia. y agregados,1 
DicM fo 2.9 (Teruel), 3.a '

Núm. 11.135—D. Antonio Pena CaíTo- 
za«-—Sarria*;. Distrito 3 o (Lu.^o), 1A 

Núm. 11 125 b is—D p ie °‘0 Díaz Riestra. 
Piloq; D^triío 2a (Sevilla), 2A 

Núm/ 11:14.0 —D José Molla Louzao:— 
La Estrada. Distrito 3 ó (Pontevedra), 1.a 

i Núm, *1L187.—D. Miguel . MúÜoa D&vUa.

i Valdelacasa de Tajo, Distrito único (C\i* 
ceres), 3a

Núrn.' 11.193.—D. Rodrigo Croyanes Al- 
yarez. VTillarmayor, Distrito único < La 
Coruña), 2.a 

Núm. 11.223.—D. Aniceto Lasrrt* v. Fer- 
t nández de Ullivarri.^San Milián y agro- 
i gado, Distrito único (Alava), 3.4

Núm. 11.232.—D. Hilario García Ar as,
( Vadillo de la Guareña, Distrito único (Za - 

mora). 4a
• Núiil 11.239.—D. Miguel Lucas Jimén * 

Yecla. Distrito 6a  (Murcia), l .n
i Núm. 11.283.—D. José Busallo Sineiro 
i Ribadumia, Distrito único (Pontevedra), 2.a 
\ Núm. 11.342.—D. Luis Puig Peña.—Lá
| Guardia, Distrito único (Jaén), 2A , 
j Núm. 11.348—D. Alfredo Cadroy Ma*
\ téu.—Voll d ’Alba, Distrito único (Caste- 
| llón de la Plana), 2a 
5 Núm. 11.352.—D. José Martínez Poma-
j reta. — Panticosa y agregados, Distrito
\ único (Huesca), 2a

Núm. 11.461.—D Julio Paradela Criado. 
Bóveda, Distrito único (Lugo), 2a .

Núm. 11.521.—D. Joaquín Sanjurio San 
Millán. — Te bañera de Cerrato, Distrito 
único (Palencia). 3.a 

] Núm. 11 536.—D Telesforo Julián Sán
chez García. — Torre de Fsteban Ham-

* brán. Distrito 1a (Toledo), 3A
Núm. 11.577.—D. Antonio de Pedro Mu

ñoz. -r Lominchar, Distrito único (Tole
do), 4.a

Núm 11.744.—D Román Crespo Cres
p o —Villam^oín, Distrito 1.° (León), 2A 

Núm. 11.803. — D Carlos Carabias Se- 
1 rraurv — Morille y agregado, Distrito úni

co (Salamanca), 3A 
Núm. 11 807.—D. Vicente Olmos Rodri- 

CTno-7_T ib^ s y agregados, Distrito único 
(T^mel), 3 a 

Núm. 11 833.—D. Antonio Caldentey 
Flanuer. — San Lorenzo d a Descardazar, 
ÜipfritQ (Baleares). 2.a

Núm. 11 858—D. Luis de los Reyes.Gar- 
r<'\. — Moreda, Distrito único (Grana
da). 2A

Núm. 11 873.—D. Juan José González de 
Juana. — Bustos de Bvreba y agregados, 
Distrito único (Bureos), 2a 

Núm. 11.888—D Eduardo Snárbz-Bár- 
cena Donoso. — Campanario, Distrito 3.° 
(Badaloz). 2a 

Núm. 11.901.—D José Charro Juárez.-^- 
Ponerueios del Páramo, Distrito único 
(L*ón), 3A 

Núm. 11.949.—D Sixto Villas García.— 
Madri<?nem y agregados, Distrito único 
(S e rv ia ). 2a 

Núm. 12 022. — D. Teodomiro Hidalgo 
Terlesias. — Boiro, Distrito 3a (Lá Coru
ña), 2A

Núm. 12.038.—D. Luis Anfrel Díaz Cal
vo.—Urda, Distrito 2a (Toledo), 3.a

Núm 12.182.— D Ramiro L*buru Prieto. 
Lemóniz, Distrito único (Vizcaya), 5.a

Núm. 12.188—D Jaime Costa Sienes; 
Mon^orte del Cid, Distrito 2a (Alican
te). 3a

Núm. 12.261.—D. Saturio de la Callo 
Ráenz.—La Estrada, Distrito 4a (Ponteve
dra), 1A

Núm. 12.264.— D. Manuel de la Calle 
Rá^nz—La Estrada, Distrito 5a (Ponteve
dra), 1A

Núm. 12.344.—D. Manuel Morón Gutié- 
.vre*—Dalias. Distrito 3° (Almería), 1A 

Núm. 12 364.—D. Adrián -Barazal Isla. 
Ro^s. Distrito 1a (La Coruña), 2a 

Núm. 13 382—D Mariano Gínovés Por
tes. — Tesueste. Distrito único (Santa 
Cruz de Tenerife), 2A 

Núm. 12.385—D Manuel Rieíra Rúste
lo.—Outes. Distrito 1.° (La Coruña), 2A 

Núm. 12 786 — D. l  uis Gálvez T ónez- 
Gozar. — Colmenar, Distrito ÍA (Mála
ga), 1>

Núm 12.9Q3.—D. Humberto Antonio .TI- 
m^nez Tomás.—Ferez, Distrito único (Al
ba eate), 3a 

Núm. 12.404. — D Aurelio Fernando: 
Martín t.a borda —Molinicos, Distrito úni
co (Albacete), 3a vi.

Núm, 12.435.—D. Juan López del Mo-



5166 12 diciembre 1949 B. O. del E.—Núm. 346

ral.—Santaella, Distrito 3.° «Aldea de la 
Guijarrosa» (Córdoba), 1.»

Núm. 12.436 —D. Alfonso Randulfo Ro
dríguez. — Nogueira de Ramuín, Distri
to 2.o (Orense), 2.a

Núm. 12.486.—D Emiliano Azón Rived. 
Matute y agregados. Distrito único (Lo
groño), 3.*

Núm. 12.498.—D. José Ambrosio Ribera 
Martínez.—Canredondo y agregados, Dis
trito único (Guadalajara), 2.a

Núm. 12.505—D. Luis Marfagón Gue- 
dán.—Torre Val de San Pedro y agrega
dos, Distrito único (Segovia), 2.a

Núm. 12.543. — D. Federico Villalobos 
Gutiérrez.—La Guancha. Distrito único 
(Santa Cruz de Tenerife), 2.a

Núm. 12.570 — D. Mario Alonso Sánchez 
Casasbuenas. Distrito único (Toledo), 5.a

Núm. 12.577.—D. José M.a Garijo Gra
cia.— Castrillo de la Reina y agregado, 
Distrito único (Burgos), 3.a

Núm. 12.580.—D Eleuterio Revuelta Tó- 
mico.—Illana, Distrito único (Guadalaja
ra), 3.a

Núm. 12.667.—D. Enrique Piñeiro Ro
dríguez. — Mesía, Distrito 2.o (La Coru- 
ña), 2.a

Núm. 12.680.—D. Enrique Cabanela Al- 
varez. — Mondoñedo, Distrito 3.° (Lugo), 
1.a categoría.
'Núm. 12 703. — D. Manuel Antonio Ro

dríguez Arro.io—Real de San Vicente, Dis
trito único (Toledo), 3.®

Núm. 12.776—D. Pedro Parareda Her
moso.—Villarubia de Santiago, Distrito 2.® 
(Toledo), 2.a

Núm. 12.809.—D. Manuel Onieva Ramí
rez.—Quentar y agregado, Distrito único 
(Granada), 2.a

Núm. 12.823.—D José Luis Sánchez del 
Cueto Gil.—San Roque, Distrito 4.° «Gua- 
diaro» (Cádiz), 2.a

Núm. 12.832—D. Tobías Sánchez Gar
cía. — Armenteros, Distrito único (Sala
manca), 3.a

12.878 — D. Blas Meca Sastre.—Menegri- 
11o v agregado (Zaragoza), 3.a

Núm. 12.898.—D. Gregorio Hernández 
Muñoz.—Escarabajosa y agregado, Distri
to único (Avila), 3.a 
- Núm. 12.922.—D. José M.a Viaño Viso 

Gondomar, Distrito 2 <> (Pontevedra). 2.a
Núm. 12.961.—D. José Manuel Díaz Tei- 

jeiro.—San Mamés de Campos, Distrito 
único (Patencia), 5.a

Núm. 13 057 —D. Emilio Rodríguez Mo
rillo. — Serranillos del Valle y agregado, 
Distrito único (Madrid), 3.a

Núm. 13.082.—D Leopoldo Amigo Gar- 
cía.^-La Baña, Distrito 2,® (La Coro
na). 2.a

Núm. 13.095.—D. David Lambas Calle
jo.—Navalilla, Distrito único (Seeovia), 4.a

Núm. 13.110.—D. Isaías Sancha Gil.— 
Gascones y agregados, Distrito / ú n i c o  
(Madrid), 3.a

Núm. 13.111.—D. Benito Marcos Cuer
vo. — Guara de Campos, Distrito. único 
(Palehcia). 5.a

Núm 13175.—D Daniel Francos Pache
co. — Ouriezo, Distrito único (Santan
der), 2.a

Núm. 13.199 —D Juan A. Fernández y 
Fernández. — Breña Alta, Distrito único 
(Santa Cruz de Tenerife), 2.a

Núm 13 214.—D Manuel Iglesia Troiti- 
ño. — Cerdedo, Distrito «Sur» (Ponteve
dra). 2.»

Núm. 13.222.—D. Francisco Domínguez 
Unceta. — Ituero de Azaba y agregado. 
Distrito único (Salamanca), 3.°

Núm. 13 459 —D. Vicente Pérez Váz
quez. — La Bola, Distrito único (Oren
se), 2.a

Núm. 13 691, — D. Mariano Fernández 
Arranz—Villagómez la Nueva y agrega
dos. Distrito único (Vallodolid), 2>

Núm. 13 781.—D. Ricárdo San García 
Espinosa de Henares y agregado, Distrito 
únW> (Quedóla 1ara). 4.a

13 804.—D. Efrén Fernández Samnedro. 
Fresneña v agregados, Distrito ú n i c o  
(Burgos), 2a

Núm. 14.042.—D. Luis Bara Fanlo —El 
Villar de Arnedo, Distrito único (Logro
ño), 4.a

Núm. 14.095.—D. Manuel Alvarez Alva- 
rez.—La Golada, Distrito único (Ponteve- 
dra), 2.a

Núm. 14.140.—D Teófilo Sánchez Sán
chez.—Nava de Santiago, Distrito único 
(Badajoz), 4.a

Núm. 14.153 —D Jesús del Busto Guer- 
vós Gata, Distrito 1° (Cáceres), 3.a

Núm. 14.161.—D. Patricio Moreno Sán
chez.—Villanueva de Córdoba, Distrito 3.° 

-(Córdoba), 1.a
Núm. 14.192.—D. Julio Velaseo de Pra

do.— Benahavis y agregados, Distrito úni
co (Málaga), I a

Núm. 14.194—D. José Sánchez Borre
g o —Los Villares, Distrito 2.® (Jaén), 2.a

Núm 14.262. — D. Valentín Fernández- 
Lavandera Núñez. — Cangas del Narcea. 
Distrito 3.® «Ventanueva» (Oviedo), 1.a

Núm. 14.278.—D. Rodrigo Gutiérrez Bus- 
nadiego.—San Pedro de Ceque, Distrito 
único (Zamora). 5.a

Núm. 14.348.—D. Modesto • Martín Mar
tínez.—Valdevarnés y agregado, Distrito 
único (Segovia), 5.a

Núm. 14 426.—D. Rafael Chirivella Va
lles. — Nuiles, Distrito único (Tarrago
na), 4.a

Núm. 14.456. — D Juan José Carvajal 
Agraz.—Illescas, Distrito 2.® (Toledo), 2.a

Núm. 14.603.—D. José Juan Gil Gil.— 
Botar v agregados, Distrito único (Caste
llón), 2 »

Núm. 14 604.—D. Esteban Cuito Costa- 
freda.—Molá v agregados, Distrito único 
(Tarragona), 3.a

Núm. 14 613.—D. Manuel Martín Qui- 
rós. — Pedrosillo de Alba, Distrito único 
(Salamanca), 4.a

Núm 1*6*9 —D .Tocé £,uis Em« Beren- 
guer. — Per ello, Distrito 1.° (Tarrago
na). 3.a

Núm. 14 661 — D Sergio Berengena' 
León.—Robleda de Cervantes y agregado. 
Distrito úru*eo (Zamora), 3.a

Núm 14.729.—D Rafael TAoez Fernán
dez—Tmón y agregados, Distrito único 
(Guadalajara), 2.a

Núm. 14.753.—D. Donato Nombela Ga
llardo—Vaideolivas v agregados, Distri
to único (Cuenca). 2.a

Núm. 14.788—D. Ramón Fenés Creus. 
Llnnreeans. Distrito único (Lérida), 4.a

Núm. 14 800—D. Vicente Podrido Ro
dríguez.—Plonec y agregado, Distrito úni
co (Alicante), 3.a

Núm. 14 894.—D. Emilio Lónez Rico.— 
Vilevert, ructntn únírn (Tarraaonq), 4 a

Núm. 14.992 —D. Andrés Lórv»z Mosaue- 
ra. — Ribadedeva, Distrito único (Ovie
do), 2.a

Núm. 15.069.—D Elias Grande Tsabel. 
Tn^igierioc Distrito único (Regovia), 3.a

Núm. 15 088 —D Jecús Garro Jara.— 
Telpvcruelq, Dis^ifr» úninn (O^c^rcs), 4.3

Núm. 15.102.—D Jesús Rayo Gómez.— 
Fuentelapeña. Distrito 2.® (Zamora), 3.a

Núm. 15.126 —D.a María de la Concep
ción Salazar Bermúdez.—El Pedroso, Dis
trito l.o (Sevilla), 2.a

Núm. 15.140 —D Vicente Ferrer Juan 
Tivisa, Distrito 2.® (Tarragona), 3.a

Núm ,16142.—D Julio del Río Alonso 
Villar de Peralonso y agregado. Distrito 
único (Salamanca), 3.a

Núm. 15.143.—D Salvador Pons Adell 
San Rafael del Río Cenia, Distrito único 
(Castellón), 4.a

Núm. 15.151.—D Ubaldo Delgado Pal
mero. — Colmenar, Distrito 2.® (Mála
ga), 1.» -

Núm. 15.1*72.—D. Rafael Gómez Gil.— 
Arcos de la Frontera, Distrito 4.® (Cá- 
diá). 1.a

Núm. 15.191>-D. Domingo García Ru
bio. — Pozoblanco, Distrito 3.® (Córdo
ba), 1.a .

Núm. 15194.—D. Ramón Bernabé Pérez 
Vállelo —Pareja y agregados, Distrito úni
co (Guadalajara), 3.®

Núm, 15.287.~D. Antonio Pérez Alva

rez.—^Villayón, Distrito único (Oviedo), 1.a*
Núm. 15.559 —D. Aurelio Gutiérrez Ave- 

llanosa. — Amieva, Distrito único (Ovie
do), 3.a

Núm. 15.777.—D. Pedro Sanjurjo Díaz. 
Germade, Distrito único (Luga), 2.a

Núm. 15.801 — D. Luis Martín Coll.—Za- 
pardiel de la Ribera, Distrito único (Avi-» 
la), 4.a

Núm 15.850.—D. Antonio López Colo
mé. — Torre del Español, Distrito único 
(Tarragona), 4.a

Núm. 15.853.—D Francisco Herraiz Sa
marán.— Ibahernando,* Distrito 2.® (Cáce- 
r es),'3.a

Núm. 15.883.—D. Enrique Panadés Cas- 
telló.—Torrefarrera y agregado, Distrito 
único (Lérida), 4.a

Núm. 15 919.—D. Lorenzo Morillas Al
varez. — Zarzalejo, Distrito único (Ma
drid), 4.a

Núm 15.925.—D. Enrique Torres More
ra.— Alatoz, Distrito único (Albacete), 3.a

Grupo VI.—Concursantes generales
Núm. 602.—D. Salvador Garriga Figue- 

rola.—La Algueña, Distrito único (Alican
te), 3.a

Núm. 3.307— D. Enrique Tintorero y 
Gómez. — Somiedo, Distrito 1.® (Ovie
do), ifi

Núm. 3.951.—D. Manuel Cacho Cisne- 
ros.—Regumiel de la Sierra, Distrito úni
co (Burgos), 4.a

Núm. 4.043.—D. Rafael Pácheco Fer
nández.* — Colmenarejo, Distrito único 
(Madrid), 4.a

Núm 4.175—D. Víctor González Mar- 
tín-Rubio —Fuencaliente v agregado, Dis- 
trftn 2.® (Ciudad Real), 3.a

Núm. 4.529. — D Angel Martín de la 
Iglesia.—Luzón y agregado. Distrito úni
co <'Ouad®1<riarn), 3.a

Núm. 4766 — D Manuel Callejas Blas
co.—Calnena y agregado, Distrito único 
(Znrqqozv K 3.a

Núm 4 995.—D. Alfonso Ramos. Matos. 
Fre®n0 de la Rivera, Distrito único (Za
mora), 4.*̂

Núm. 5 485—D. José M.» Fraguas Ari
llo,— Sos de! Rey Católico, Distrito 2.® 
(Z®rflf?ozvO. 2.a

Núm 6 005—D Luis Piraces Cadenas, 
porn^n He .n*mpros v agregados, Dis

trito úní^n (Lomroño), 3 a
Núm. 6 960—D César García CereZ0.~ 

Mp<*oda. Detrito 1.® (Orense), 1.»
Núm. 7.310.—D. Adrián Enrique López 

Orozco.—So Lodosos y agregados, Distrito 
único (Guadalajara), 2.®.

Núm. 7.446.—D. Juan Gómez Pérez.— 
Abanilla, Distrito 2.® (Murcia), 2.a

Núm. 7.522.—D Alonso Romero Losada, 
Sanzoles, Distrito 2.® (Zamora), 4.a

Núm. 7.630. — D. Juan Manuel Laguía 
Ledesma— Berlanga dé Duero y agrega
dos, Distrito l.» (Soria), 2.a

Núm. 7.835.—D. Patricio Marco Grimal- 
dos.—Muras, Distrito único (Lugo), 2.a

Núm. 8.258.—D. Pedro Muías González. 
Alameda de la Sagra, Distrito único (To
ledo), 4.a

Núm. 8.287. — D. Laureano Alejandro. 
Ferr.ín. — Covelo, Distrito 1.® (Ponteve
dra), 2.a

Núm. 9.319. — D. Manuel Rodríguez 
Sáenz. — Cevico Navero, Distrito único 
(Palencia), 4.a

Núm. 9.432.—D. Enrique Figuerola Cai
ra t. — Tivenys, Distrito (mico (Tarrago
na), 3.a

Núm. 9.468 —D. Francisco Gil Pardo.— 
Berrocal de Huebra, Distrito único (Sa
lamanca), 3 a

Núm 9.834.—D. Vicente Calaforia Bura. 
Montalbán, Distrito 1.® (Córdoba), 2.a

Núm 9 890.—D. Maximino Jesús Masa- 
riños Rodríguez.—Navia de Suáma, Dis
trito 1.® (Lugo), l.o-

Núm. 9 934.—D Francisco Aragonés Or
tega. — Adsubia, Distrito único. (Alican
te), 4.a

Núm. 10.024. — D. Faustino Rodríguez
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Banz.--.M9 rugan y agregado, Distrito úni
co (Segovia), 2?

Núm. 10.072.—D. Fernando Bengoa Gu
tiérrez. —- Arandilla y agregado, Distrito 
único (Burgos i, 3.a

Núm. 10.264.—D. Gregorio Garmendía 
Otegui.—Navarniz, Distrito único (Vizca
ya), 5.%

Núm. 10.758.—D. José Lázaro Civill — 
Murías de Paredes, Distrito 2.° (León). 1.»

Núm 11.053.—D. Andrés Chordi Bergúa. 
Valdeobisno Distrito único (Cáceres), 3.a

Núm. 11.353.—D. Rodrigo Serrano Na
varro.—'Villafranca de Ebro, Distrito úni
co (Zaragoza), 4.a

Núm. 11.494.—D. José Hernández Man- 
fiilla.—Peíalaiar, Distrito 2.® (Jaén), 2.a

Núm. 11.523.—D. Luis Santos Sequeiros 
Padrenda. Distrito 2.<> (Orense), 2.a

Núm. 11.554.—D. Elíseo Sobrino Conde. 
Fonsagrada, Distrito 4.o (Lugo), I a

Núm. 11.578.—D. Manuel Sánchez Ló
pez—Torre - Pacheco, Distrito 2.o (Mur
cia), 2.a

Núm. 11.581. — ti. Ramiro Fernández 
M odino.— Lucillos, Distrito único (Tole
do), 4.a

Núm. 11.617.—D. Vicente Galván Escu- 
t ia — Celadas. Distrito úni^o (Teruel), 4.a

Núm 11.659.—D. Fáhx García Palacios. 
Mi ios. Distrito lo  (Málaga), 1.a

Núm. 11.712—D. Juan Pérez González. 
Villares de Yeltes, Distrito único (Sala
manca), 4.a

Núm. 12.355.—D. José GordiTIo Lóoez.— 
Mo^tPlnavnv. Distrito l.o (Córdoba), 2.a

Núm. 12 508. — D Celestino Manteca 
S á n c h e z C l a r a  de Avedillo, Dis
trito fmícn (Zamora). 4.a

12670.—D. Jo<é C Lónez Jiménez.— 
Fuente A l o m o  Distrito 2.® (Murcia). 2.a

Núm. 12 678—D Francisco Arces Pé
rez. — Valdoviño, Distrito 2.® (La Coru
lla), 2.a

Núm 12.749.—D. DominVo González Fa
ca].-—Fosaguero, Distrito único - (Santan
der). 3.*

Nóm 19.807—n  Juan' O ipdonio Gar
cía O fiofe—CanoiAs d^ 1a v agre
gado Distrito 11 n i °o (Toírroño). 5.a

Núm. 12.914.—D. Emiliano Ruiz Pérez. 
Miralrio y agregados, Distrito ú n i c o  
(Guadalajara), 3.a

Núm. 13.172.—D. Manuel Moure Cou- 
ceiro. — Campo Lameiro, Distrito «Suri> 
(Pontevedra), 2.a

Núm. 13.208.—D. Carlos Curras de Blas. 
Buendía, Distrito único (Cuenca), 2.»

Núm. 13.713.—D. José Coto Burguillos. 
Villanueva de San Juan, Distrito único 
(Sevilla), 2.a

Núm. 13.839.— D. Gumersindo Gómez 
Martínez.—Friol, Distrito l.o (Lugo), 2.6

Núm. 13 874.—D. Fernando Gracia Do
mingo—Valera de Abajo, Distrito único 
(Cuenca), 3 a

Núm. 14.130.—D. Jesús Lónez Martínez. 
Jorquera, Distrito único (Albacete), 3.a

Núm. 14.154 — D. Francisco R o b l e s  
Peña.—Tolox. Distrito único (Málaga), 2.*

Núm. 14.296.—D. Manuel Martín Fer
nández. — Villaflor y agregado, Distrito 
único (Avila), 5.a

Núm. 14.705.—D José Mompo Sanchís. 
Peñ^s de San Pedro, Distrito 2® (Albace
te), 3.a

Núm. 14 725.—D Ignacio Martínez Re
vira. — Agudb, Distrito único ( C i u d a d  
Real), 3 /

Núm. 14.987. — D Herminio Redondo 
Coca. — Mestanza, Distrito 2.® (Ciudad 
Real), 2.a

Núm. 15.026.—D. Marcelo Pardo Sán
chez.—Villarluengo y agregados, Distrito 
único. (Teruel), 2.a

Núm. 35.127.—D» Manuel Medina Mora. 
Dos Torres, Distrito 2.° (Córdoba), 2*

Núm. 15.129 —D. Antonio Becerra Or  ̂
tiz —Collado de Contreras, Distrito único 
(Avila), 5.a

Núm. 45.184.—D. Félix Curiel Mateos. 
Alanís de la Sierra, Distrito 2.® (Sevl-

Núm. 15.261,—D. Francisco Matéu S0I4,

Bagur y agregado, Distrito único (Gero
na), 3*

Núm. 15.296. — D. Teodoro González 
Marciel.—Ventosa de la Cuesta, Distrito 
único (Valladolid), 5.a

Núm. 15.367.—D.a Elena Marco Ferrari. 
OI vera. Distrito 2.® (Cádiz), 2.a

Núm. 15.388 —D. Conrado Guisado Gar
cía.—Tobed. Distrito único (Zaragoza), 4.a

Núm. 15.394.—D. Jesús Prósper Revilla. 
Casares, Distrito 2.® (Málaga), 1.a

Núm. 15.395.—D. José Fernández Mu
ñoz.—Villanueva de la Reina, Distrito 2.® 
(Jaén), 3.a

Núm. 15.424.—D. Clemente Luengo, del 
Arco.—Puente del Congosto, Distrito úni
co-(Salam anca), 5.a

Núm. 15.501.—D. José Manuel Botella 
Martínez.—Torreión de la Calzada, Dis
trito único (Madrid) 4.a

Núm. 15.504.—D José Ernesto Serrallo 
Paz.—Villardeciervos y agregados, Distri
to único (Zamora), 2.»

Núm. 15.567.—D. José de Paula Mari
no.—Villaralbo, Distrito 1.® (Zamora), 4a

Núm. 15.586.—D Salvador Bellver Mo
lina.—Casas de Femando Alonso y agre
gado. Distrito único (Cuenca), 2.a

Núm. 15 592—D Alfredo Lara Guitard. 
Mesegar, Distrito único (Toledo), 4.a

Núm. 15 648. — D. Ignacio Femández- 
Lomana Martínez.—Riberg de Cardos y 
agr^orados. distrito único (Tiénda). 2.a

Núm. 15.652.—D. Juan. Vicente Robina 
Gómez. — Barajas de Meló, Distrito 1.® 
(Cuenca). 3.a

Núm. 15.737.—D. Alfonso Yllade López.
Distrito 1.® (La Coruña). 2.a

Núm. 15 790. — D. Luis Senra Valle — 
Candas del Narcea, Distrito 4® «Vallado» 
(Oviedo), 1.»

Núm. 15.813—D, Luis López Melcón.— 
Arbancón y agregados, Distrito ú n i c o  
(GuAdalatara), 3.a

Núm. 158?3 — D. José Comas Contre
ras.—Valle de Tabladilio y agregado. Dis
trito único (Segovia). 3 >

Núm. 15 857 —D. Jesús'Recuelo Recue
lo.—Asturianos v agregados, Distrito úni
co (Zamora). 2.a

Núm. 15 872 —D Eugenio Fiel Ruiz.— 
Can i cosa de la Sierra, Distrito ú n i c_p
(Bureos). 4.a

Núm. 1*918—D Rafael Loque Barra
gán. — Gomares, Distrito único (Mála
ga), 2.a

2.° Quedan desestimadas las instancias 
de todos los demás solicitantes por haber 
correspondido las plazas que interesan a 

,otros concursantes con mejor derecho se-
’ o las bases de la convocatoria, o por 

referirse su petición a plazas no compren
didas en la convocatoria o anuladas por 
la presente Ordeh.

3.° Han sido eliminados del concurso 
los aspirantes que figuran en la siguiente 
relación:

L Por documentación incompleta:
D. Guillermo Cabánillas Cabanillas,
D. Antonio Dávila Cruz.
D. José García Soldevila.
D. César Gil Sastre.
D. Julio Nogales Núñez.
Du Aniceto Oriol Puignáu.
D. Valentín Recio Blanco.
D. Carlos Rodríguez Lafora.
D. Etelvino Silva González.
D. José María Sosbllla González.
II. Por no hallarse autorizado para so

licitar cargos públicos:
D. Francisco Torres Ruiz.
III. Por no hallarse firmada la instan

cia solicitando tomar parte • en el con
curso:

D. Miguel Cruz Carrasco.
4.° Han sido trasladados de grupo por 

no haber acreditado la circunstancia ale
gada para ser incluidos en el grupo soli
citado los concursantes siguientes:

Don Eduardo Alcay Lafoz.—Solicita 
G. IV v pasa al V.

Don ¿osé Aguila Collantes. — Solicita 
G. m  y pasa al V.

Don Emiliano Fernández Ferrero.—So* 
licita G. III y pasa al V.

Don Benedicto García González.—So
licita G. I y pasa al V.

Don Eduardo J. González González.—* 
Solícita G. I y pasa al V. _  ;

Don Vicente Ortells Barberán.—Solici
ta G. IV y pasa al V.

5.° Quedan excluidas de la convoca* 
tona, por no hallarse vacantes, las si
guientes plazas:

Alcanar, Distrito 2.a (Tarragona), 2.a 
Benítachel. Distrito único (Alicante), O  
Covaleda, Distrito único (Soria), 3.a 
Gallur, Distrito 1.a (Zaragoza), 3.a
6.° Los nombramientos a que se re

fiere la presente Orden tienen carácter 
provisional, con el fin de que los concur
santes que se consideren perjudicados 
puedan presentar reclamación ante este 
Ministerio dentro del plazo de quince días 
hábiles,, a partir del día siguiente a l ’ de 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Durante 
el expresado plázo, los concursantes a, los 
cuales no se les hubiera adiud'cado nía- 
za podrán solicitar las que les intere
sen de aquellas aue figutan como «de
siertas» en relación adjunta.

Las reclamaciones y solicitudes a aue 
se refiere el nárrafo anterior serán for
muladas mediante instancia debidamen
te reintegrada, dirigida a este Ministerio 
en el plazo indicado.

Transcurrido dicho plazo se resolverán 
por este Ministerio las reclamaciones y 
peticiones y serán publicados los nom
bramientos definitivos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al obieto de que 
puedan tomar posesión los titulares de 
las plazas respectivas siguiendo las nor
mas que al efecto se establezca.

Lo comunico a V I. para su conocí* 
miento v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.-* 

P. D:, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad,

RELACION DE PLAZAS DESIERTAS
PRIMERA CATEGORIA

Cuenca:
Beteta y agregados, DistritQ única

Lugo: -
Cervantes, Distrito 1.°

Málaga:
Can-atraca, Distrito único.
Cortes de la Frontera, Distrito 2» 
Gaucin, Distrito 2.a 
Teba, Distrito S.°
Totalán y agregados, Distrito única 

Oviedo:
Cangas del Narcea», Distrito 5.°, «Sie* 

rra y agregados».
Somiedo, Distrito 2.°, «La Riera» y 

agregados.
Santa Cruz de Tenerife:

Frontera (Isla de H i e r r o ) ,  Distrito 
único.

W SEGUNDA CATEGORIA 
Almería:

Mojácar, Distrito 3.°
Pechina, Distrito 2.°

Badajoz:
Segura de León, Distrito 2.»

Burgos:
Escalada y agregados, Distrito única 

Cáceres:
M e s a s  de Jbor y agregado, Distrito 

único.
Cádiz:

Barbate, Distrito Zahara de los Atunes.
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'SetenU, Distrito 2 º
Ciudad Real:

Almodóvár del Canino v agregados, Dis
trito 4” , «Aldea San' Benito»,

La Ce ruña:
Dumbria, Distrito 2.°

Cuenca:
Altarejos y agregados Distrito único 
Cañizares, Distrito único.

tíúelva: 1
Santa Ana la Real, Distrito único. 

Jaén?
Chiclana de Segura/ Distrito l .Q 
Sabiote, Distrito 1.°

León:
La Encina, Distrito único.
Oseja de Sajambre, Distrito único. 

Lugo:
Puebla del B rollón, Distrito l *

Málaga:
Benaoján Distrito único.
Canillas de Aceituno, Distrito único. 
.Cuevas de San Marcos. Distrito 2.̂  
Frigiliana, Distrito único.
Iguale j a-Para uta, Distrito único. 

Murcia:
Totana Aledo, Distrito 5.°, «Aleda». 

Orense:
Manzaneda. Distrito único.
La Vega., Distrito 2.°

Sevilla:
’ Benacazón. Distrito 2.°
Herrera, Distrito 2.*

.Pruna, Distrito 2.*
Soria:

Tarancueña y agregados. Distrito único. 
Toledo:

Robledo del Mazo, Distrito ’ único. 
Zamora:

CZonal y agregados, Distrito único. 
Revellinos. y agregados, D istrito. único.

Zar*go2a:
Urries y agregados, Distrito único,

TERCERA CATEGORIA

Alava:
rCuartango, Distrito único, ' ’
Oquendo, Distrito único.

Albacete:
So.ccvos, Distrito único.

Badajoz:
Valle de la Serena, Distrito 1.* 

Burgos:
Espinosa de lo s . Monteros, Distrito 2.° 
Cubilla del Agúa y agregados, Distrito 

único.
Valle de O c a  y agregados, Distrito 

único.
Villagalijo y agregados, Distrito único. 

Cáceres;
'A'lbalá; Distrito único. • - 
Valdefuentes, Distrito 2 *

Cádiz: ' *
Alcalá, del Valle, Distrito l.«

Córdoba: •»
< Almedinilla, Distrito 1.”
Encinas’ Reales, Distrito ' 2.°

( ^an Sebastián de los Ballesteros, Dis
trito único.

Villanueva del Rey, Distrito 2.° *
Cuenca:

' Casasimarro, Distrito 1>
Gerona:

ftúpiá y agregados, Distrito único. 
Santa Pau, Distrito único. >
Valí de Viaña y. agregado. Distrito 

único. . ' , ;
Chanada;

Turón, Distrito único.
Guacíala jará:

Estriégana y agregados, Distrito único,
Huelva:

Santa, Olalla del Cala, Distrito V -

I Hoesca: . »
Blecua y agregados. Distrito único. I

Jaén:
I -Iznatoraf, Distrito 1.»
! Lérida:
• Esterri' de Aneo y agregados. Distrito
¡ único.
j ‘Montella y agregados/ Distrito único.
! Lugo:, . . .

Ribera- de Piquín, Distrito único.
Falencia:

Olmos de Ojedá y  agregado. Distrito j
único i

Villáorovedo y agregados, D i s t r i t o  j
' único.- • i

Sevilla: j
Coripe, Distrito único. I

Soria:. j
í .Alcubilla de; Avellaneda y agregado,, i
\ Distrito único., ■ • j
j Atauta y agregados; Distrito único.

Caitojar y  agregado, Distrito único. ¡
¡ Vlllasayas y agregados, ■ Distrito’ único ¡
í Yanguas y agregados. Distrito único, i

Teruel: [
San Agustín, Distrito único. ¡
Tronchón, Distrito únieo !

i. Villalba- B a j a  y agregados. Distrito ¡
- único. s ■'" ■

Toledo:
.Escalona, Distrito 2 °
Pulgar, Distrito único.

Zamora:
Arcos de la Polvorosa y agregados. Dis

trito único.
Figueruela.de Arriba y agregados, Dis

trito único.
Rábano de Aliste, Distrito único. 

Zaragoza: ;
Lobera de Onsella y agregados, Distri

to ú nico .. ■ .
Sisamón y agregado, Distrito único.

CUARTA CATEGORIA

Alava:
Elvillár, Distrito único.

AlVante:
Castell de Castells y agregado, Distri

to 1.°
Avila:

San Vicente, de. Arévalo, Distrito Vínico. 
Badajoz:

Sán Pedro de Mérida, Distrito único. 
Táliga, Distrito único.
Torremayor, Distrito único.

Burgos:
S^nta María Mercadillo. Distrito único. 

Cáceres:
Aldea de- Trujilío, Distrito único, • . 

.Casas de: .Miravete, Distrito único 
Herrera, de Alcántara, Distrito único. 

Castellón: , i
Ludiente, Distrito único- j
Villar de Canes y agregado, Distrito i 

único.
Ciudad Real:

Arroba, de ios Montes, Distrito - único. 
Cuenca:

Vellisca, Distrito único,
Gerona:

Ogassa. Distrito único.
Riudarenas, Distrito único.

Huesca:
Pozán de Vero y agregado, Distrito 

único.
Lérida:

Ciutadilla y agregado, Distrito ’ único. 
Omells de Nagaya Distrito único.
Poál, Distrito único.
Riner y agregado, < Distrito único. 1 
Torrelameo, Distrito único. ‘

Logroño:
Jubera y agregado, Distrito único.

• Lumbreras de Cameros y. agregados, - 
Distrito- úntóow

Muro de Aguas y agregados, Distrito 
único.

Madrid:
Roz-:s de Puerto Real, Distrito único. 
VillrtPuov'a ao ia Cañada, Distrito único. 
Villanueva de Perales, Distrito único.

Palencia:
Pedruza de Campos, Distrito único. 
Perales, Distrito único. :

Salamanca:
Oa.reibu<-v, Distrito único.
Puebla de Azaoa y agregado. Distrito 

único.
Santander:

La masón, Distrito imico.
Sólórzano, Distrito único.

Se^ovia:
.VLvta, de Cuéllar, Distrito único.
Pin árelos, Distrito Vínico.
Valdevacas de- Monlejo y agregado, 
Distrito ú cc o
Valvit-ja y agregados, Distrito único. 

Soria:
Molinos de Duero y agregado. Distri

to único.
Tarragona:

Albiñanas Distrito único.
Teruel:

Alacon,. Distrito único.
Fórnoles, Distrito único.
Villastar, Distrito único.
Vínaceite y agregado, Distrito único." 

Toledo:
Huecas, Distrito imico 
Mari a liza, Distrito único.
Torrecilla de la Jara-/ Distrito único, 
Villaminava, Distrito único.

Valladolid:
Bobaaiiia del Campo, Distrito único, 

Vizcaya:
Cena miza. Distrito Vmico. .

Zamora:
Friera *de Val verde y agregado, Distrito 
. único.
Quíntanilla del Monte, Distrito único. 

Zaragoza:
Alarba y agregado, Distrito único. 
Cubel y agregado, Distrito único.

QUINTA CATEGORIA
Avila:

Junciana, Distrito único.
Burgos:

Quintanilla y agregado, Distrito único. 
Villovela de Esgueva, Distrito único.

Cáceres:
Casas de Don Gómez, Distrito única 

Gerona:
Bassagoda, Distrito único.

Logroño:
Cabezón de Cameros, Distrito único. 
Cirueña y agregado, Distrito única.
Oj a castro*, Distrito Vmico.
Viniegra de Abajo, Distrito único.

Madrid:
Fresnedillas de la Oliva, Distrito único. 

Salamanca:
Casas del Conde, Distrito único, 

Segovía:
Cerezo de Arriba, Distrito único. 
Montuenga, ‘ Distrito únioo.

Soria:
Almaluez, /Distrito úrnco.

Teruel:
Lechago, Distrito Vínico,
Odón, Distrito único.

Toledo: '
, Erustcs, Distrito único.

Cñueca, Distrito único.
¡Zamora:
, S a n . Marcial, Distrito ú n ica  
Zaragoza;

Bureta, Distrito única '
• JfeulúL Distrito único, .
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M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 

la que se concede la Libertad condicio
nal a ciento treinta y dos penados.
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al ¡00 del Código Penal y 
Ley de 23 ae julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939, a 

•propuesta del Patronato Central para la 
redención .de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
penados siguientes, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Florencio Gracia Orga.

De la Prisión Central de Burgos: Pris- 
cihano Calderón Hierro, Aquilino Gon
zález Moro, Marcos Martin Hernández, 
Santiago Cerezo Martínez, Agustín Gual- 
berto García, Emilio San Martín Vicient, 
Isidoro Pérez Buíl, José Luis Vázquez Vi- 
llarroel, Victoriano García Juanes, Jesús 1 
Canales García, Blas Montesinos Moreno, 
Nicolás Santero Méndez, Alfonso Hino- 
josa Rodríguez, Miguel Medina Pérez, 
Eduardo Fernández Guinea.

Del Sanatorio Penitenciario de Cué- 
ll&r: Manuel Villanueva Rey.

De la Prisión Central de Gijón: Angel 
Sainz. Herce, Flodomiro Zotes Castro.

De la Prisión Central ae Mujeres de 
Málaga: Concepción Medina Gálvez, Isa
bel . Reche Masegosa.

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
José Alvarez Alvarez.

De la Pnsión. Central de Puerto de 
Santa María: José Cózar Ronquillo, Ga
briel Ruiz Salidi, José Cañizares Vera, 
José Mana Alargunsoro Cúbeles, Leonar
do Cuevas Cano.

Pe la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia >: Antonio López 
García. Antonio López Benítez.

De la Prisión .Central de Talavera de 
la Reina: Joaquín Suela Alegría, Jesús 
Otero Docampo, Isidro Antonio Herráez, 
Qulntiliano Sánchez Gómez, Samuel Juá
rez Vozmediano, Pedro Ballén Artigas.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Consuelo Sori^no Ortega* María Barón 
Car reño.

De la- Prisión Provincial de Bilbao: 
Emilio García Diez.

De la Prisión Provincial de Burgos: Ale- 
jandro González Pérez, José Soto Ojeaa.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Ezequiel Juiio García Caso.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Al
fredo Ortega Fernández.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Piaña: María Inocencia Ferrer Cos- 
collano. . , , ^  j  ^De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Julián Serrano Reinosa.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Manuel Luna Granados, Antonio Gil Co- 
sano. , , „  ^De la Prisión Provincial de Granada: 
José Casanova. Paredes, Julio Soto Lo- 
»&no. . , , ,De la Prisión Provincial, de Huelva:
Manuel Herrosín ' Rivero.

De la Prisión Provincial de Huesca:
Inocencio Romeo Gracia.

De la Prisión Provincial de La Corufia: 
Teresa Pastoriza Morena, Antonio Veiras 
Meijide. Ensebio Fernández López.

De la Prisión Provincial de Lugo: Can
dido Coira Bocelo, Jesús Rodríguez López.

De la Prisión . Provincial de Madrid:
Inocente Torrecilla Rodríguez, Manuel
Marcos López, Pedro García Tebar, Leo
poldo Hidalgo Rodríguez, Antonio Bau
tista Fons Sema, Alfonso de la Rúa Ca

zón, Sebastián Varela Pérez, Francisco 
Pérez Torres, Emiliano Anacieto Carnice
ro Olivares, Juan Quiñones Arroyo, Euge
nio Gómez Parra, Víctor Osma Mártínez, 
Santos Rubio Mancebo, Jasé Serrano Rei
na, Hermógenes Fernández Rubio.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madria: Epifanía Boada Ayuso, Justa Lo
zano de Tomás.

De la Prisión Provincial de Murcia:
Eduardo Guerrero Carrasco, José Martí
nez Reyes, Ricardo Sanz Extremo, Pedro 
Moreno- Iglesias, Jerónimo López Vivan- 
eos, José Menarguez Mateo, Salvador Her
nández Zaplana, Amador Lozano Ronce
ro. Francisco Morales Plasencia. .

De la Prisión Provincial de Málaga:
Manuel Romero Díaz, Cipriano Pardo Ca- 
macho, Francisco Morales Díaz, José Mar
tínez Franco, Antonio Gómez Ruiz, Al
fredo González Pérez, Juan Torrealba 
Trujillano* Francisco Villarejo Jiménez, 
Antonio Panlagua Ramírez..

De la Prisión Provincial de Oviedo:
Felipe Fernández Alvarez.

De la Prisión* Provincial de Ral encía: 
José Luis Gómez Caballero. -

De la Prisión Provincial de Pamplona: 
Angel García Lozano.

De la Prisión-. Provincial de. Pontevedra: 
Manuel Enríquez Fuentes, Ramón Gali- 
ñanes Barros.

De la Prisión Provincial de Salamanca: 
Santiago Santos Roda. Valentín Eugenio 
Partean-ovo Valderraín, Agustín Regala
do Muriel Angel Salazar Motos, Miguel 
Angel Fuentes Gil, Fabián Toribio Her
nández Francisco.

De la Prisión Celular de Valencia: Fer
nando Sen-ano Rubio.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Plácido Casado Martin, Paulino Labajo 
de la Fuente. .•

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Román Sanz Marín, Manuel Villar So
ria no.

De la Prisión de partido de Santa Cruz 
de la Palma: Mariano Dimás Martín.

De la.Prisión Militar Castillo ae Santa 
Catalina (Cádiz): Francisco Baro Macías;

Del Destacamento Penal de Barasona 
(Huesca): Antonio Linares Cancio, An
tonio Izquierdo Edo, Agustín Ferrer Do- 
jader, Paulino Fi'eile Alvarez, Hermenegil
do Felez Aguilar, José Aldea Moral, Au
relio Arnal Urbina, Francisco Cuadro Vi* 
cario, Acacio Domínguez Batuecas.

Del Destacamento Penal de Biütrágo 
(Madrid): Hilario Sarachaga Santacolo- 
ma, Antonio Vargas Martín.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo (Madrid): Ceferino Oitiz Arribas, Eu
genio Gutiérrez Sánchez.

Del Destacamento Penal de Cuelgamu- 
ros > El Escorial): Alfonso Garrido Uceda, 
Vicente Alfonso Moreno Narváez, Simón 

• Fernández Sánchez, Joaquín Sanbernardo 
Romero, Casimiro ae la Torre Alcaraz, 
Clemente Carrere López.

Del Destacamento Penal de Fqencarral 
(Madrid <: Tomás Orte Alvaro, Andrés 
Díaz Regañón López.

Del Destacamento Penal de Chozas de 
la Sierra (Madrid): Enrique Jiménez Co
pado, Manuel Esteve Alvarez, Eladio Gon
zález Martínez.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 30 de septiembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 

la que se promueve a Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase de la Es
cala Técnico-administrativa del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
Armando López Hierro.
limo. Sr.: De conformidad con lo pr€̂  

venido: en el artículo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo- de

los Tribunales de 12 de noviembre de 
1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Aaministración Ci
vil de primera clase de la Escala Técni
co-administrativa del Cuerpo Administra
tivo de ios Tribunales, dotada con el ha
ber anual de 14.400 pesetas, en la vacan
te producida por fallecimiento de don An
tonio Miralles Mas, a don Armando Ló
pez Hierro, Jefe de Administración .Ci
vil de segunda clase, que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoría y 
presta sus. servicios en la Secretaria dé 
Gobierno del Tribunal Supremo, quedan
do en el mismo destino.

Esta promoción se entenderá con anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
26 de octubre del corriente año, fecha si
guiente a la en que se produjo la va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1949.

. FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la qtie se promueve a Jefe de Adminis
tración Civil de tercera clase de la Es
cala Técnico-administrativa del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
Fernando Bello Amarillas.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales de 12 de noviembre de . 1948, 

Este Ministerio acuerna promover a la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase de la Escala Técnico-admi
nistrativa del Cuerpo Administrativo de 
Jos Tribunales, dotada con el haber anual 
de 12.000 pesetas, en la vacante produci
da por promoción de don Domingo de 
Guzmán Castellanos Cruz, a don Fernan
do Bello Amarillas, Jefe ae Negociado de 
primera clase, que ocupa el primer lugar 
entre los de su categoría y presta sus 
servicios en la Secretaría de. Gobierno do 
la Audiencia Territorial de Cáceres, que
dando en el mismo destino.

Esta promoción se entenderá con anti
güedad, a todos los efectos, desde el día 
26 de octubre del corriente año, fecha 
siguiente a la, en que se produjo la va
cante.

Lo aigo a V. I. para su' conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. I. muchos años. 
Mádrid, 30 de noviembre de 1949,-  ̂

P. D., I. de Arcenegui,
Ilipo.-Sr. Director general de Justicia,/

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se proniueve a Jefe de Adminis
tración Civil de segunda clase de la Es
cala Técnico-administrativa del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
Domingo de Guzmán Castellanos Cruz.
Hmo. Sr.: Desconformidad con lo pre

venido en el artículo 20 del Reglamento 
orgánico del Cuerpo Administrativo de 
los Tribunales de 12 de noviembre de 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover a la 
categoría de Jefe de Administración Ci
vil de segunda ciase de la Escala Técni
co-administrativa del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, dotada con el 
haber anual d é '13.200 pesetas, en la va
cante producida por promoción de don 
Armando López Hierro, a don Domingo 
de Guzmán Castellanos Cruz, Jefe, de 
Administración Civil de tercera clase, que 
ocupa el primer lugar entre los ae su 
categoría y presta Sus servicios en la Se
cretaría de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Las1 Palmas, '
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Esta promoción se entenderá, con an
tigüedad, a todos los efectos, desde el 
día 26 de octubre del comente año, fe
cha siguiente a la en que se produjo la 
Yaeante.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcén egui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de octubre de 1949 por la 

que se adjudica el concurso convocado 
el 30 de mayo de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
de 1949) para adquirir aparatos radio- 
receptores con destino a organizaciones 
agrícolas nacionales.
limo. Sr.: Por Orden de 30 de mayo 

de 1949, se convocó un concurso de ad
quisición de aparatos de radio para or
ganizaciones agrícolas, dada la gran di
fusión que alcanzan en el campo espa
ñol las emisiones agricolas radiadas por 
el Servicio de Capacitación y Propagan
da del Ministerio de Agricultura, hacién
dose patente con ello la necesidad de 
distribuir entre las Escuelas Colaborado
ras del Ministerio de Agricultura, Her- i 
mandades, Cooperativas, Escuelas de Agri- • 
cultura del Frente de Juventudes y de ( 
la Sección Femenina y otros Centros Ru- j 
rales, un determinado número de apa- ¡ 
ratos radio-receptores que les permita co- ! 
nocer en todo momento los avances en j 
la agricultura en todos sus aspectos y i 
que a la vez facilite la divulgación que ¡ 
a este fin quieran darle los Organismos 
oficiales relacionados con el agro.

Este Ministerio, a la vista de las cir
cunstancias que concurren en todos los 
concursantes que. con arreglo a la cita
da Orden ministerial de 30 de mayo de 
1949, presentaron la s  correspondientes 
prepuestas, y visto el informe de la Jun
ta calificadora del concurso, se ha servi
do disponer que la adjudicación del su
ministro de aparatos de radio se lleve a 
efecto de la siguiente form a:

A la casa Marconi, 23 aparatos de co
rriente universal.

A la casa Marconi. 100 aparatos de co
rriente alterna. - - •

A la casa Telefunken, 65 aparatos de 
corriente alterna.

Lo que traslado a V I para su cono
cimiento y efectos oportunos .

Madrid:, 28 de octubre de 1949. j
REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 3 de diciembre de 1949 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
por la de 17 de octubre del corriente año 
para cubrir cuatro plazas de Auxiliares 
Taquígrafos entre Auxiliares del Cuer
po de Administración Civil de este De
partamento.
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en la Orden de este Departamen
to de 20 de enero del corriente año y 
vista la propuesta del Tribunal califica
dor del concurso convocado por Orden 
de 17 de octubre del año actual para cu
brir cuatro plazas de Auxil.a:*es Taquí
grafos diplomados de la Escala Auxiliar 
de Administración Civil .de este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Auxiliares Taquígrafos diplomados 
a los Auxiliares de Administración Civil 
dé este Departamento doña Anunciación 
Vidal Ramos, don Victoriano Alonso Re

gidor y doña María del Carmen Moreno 
Giménez, quienes percibirán, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 
tercero de la mencionada Orden, la gra
tificación anual de mil quinientas pese
tas, con cargo al capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo segundo y concepto 27, 
del presupuesto de gastos vigente de este 
Departamento, con efectos de primero de 
diciembre del corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1949. — 

P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo Sr. Subsecretario de . este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 

la que se aprueban obras urgentes en 
el Convento de la Concepción Francis
cana, en Toledo, ciudad monumental, 
importante 10.000 pesetas.
Dmo. Sr.: Propuesta por la Comisaria 

General del Servicio d¿ De*en^ Pa- 
t runomo Artístico Nacional la concesión 
de 1U.000 pesetas para obras urgentes en 

| el Convento de la Concepción rra^cisca- 
í na, en Toledo, ciudad monumental; 
i Considerando que este; cfis  ̂ esta com- 
; prendido entre los que determina el apar- 
! tado octavo de la Orden ministerial de 
¡ 12 de agosto de 1938;
¡ Considerando que la naturaleza de la 
; obra aconseja sea realizada por el sis- 
1 tema de administración, haciendo uso de 
■ la autorización que conceae ei articulo 5d 

de la Ley de Administración y Contabi
lidad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto eñ 22 de 
noviembre y que éste ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 24 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprebar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetas, para obras ur
gentes en el Convento de la Concepción 
Franciscana, en Toledo, ciudad monu
mental, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado eñ el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto 13, subconcepto séptimo, «Ciu
dades y conjuntos monumentales», del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, bajo la 
dirección del Arquitecto correspondiente 
y extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30. de noviembre de de 1949.—

IBANEZ-MARTIN.
limo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por la 

que se aprueba presupuesto de obras ur
gentes en la Casa romana, descubierta 
en la antigua ciudad de Ampurias (Ge
rona), monumento nacional, Importante 
10.000 pesetas.
limo. Sr.: Propuesta por la Comisaria 

General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Casa romaha, descubierta en la anti
gua ciudad de Ampuriás (Gérona), mo
numento nacional;

Considerando que este caso está com-

i prendido entre los que determina el <: )ar- 
í tado octavo de la Orden ministerial de 

12 de agosto de 1938;
Considerando que la naturaleza de la 

obra aconseja sea realizada por el Ja- 
tema ele administración, haciendo uso 
la autorización que concede el articulo 56 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de L,J de julio de 1911;

Considerando, que la Sección de M u 
tabilidad tomó razón del gasto en 5 
los corrientes y que éste ha sido s 

i zado favorablemente por el Delegado <-n 
1 este Departamento de la Intervención 
[ General de la Administración del •-.st-i- 
! do en 28 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho ¿ríérito y. 
en su consecuencia, que so ibr? la can
tidad de 10 000 pesetas ara obras a l
gentes en la Casa romana, n U. **nth 
gua ciudad de Ampurias (Gerona» mo
numento nacional, en x m jv 'o  de «a jus
tificar». con cargo a\ crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subconcepto segun
do del presupuesto de sustos de este De
partamento, deb’endo realizarse las obras 
por el sistema de administración, bajo la 
dirección del Arquitecto corresponoiente, 
y extenderse el oportuno libramiento por 
la Sección de Contabilidad en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 5 de diciembre de 1949 por 
la que se aprueban obras de reparación 
urgentes en los Servicios Higiénicos del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Maestro Juan de Avila», de Ciudad 
Real.
limo..* Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación urgente en los servicios hi
giénicos en el Instituto Nacional de En
señanza M e d i a  (masculino) «Maestro 
Juan de Avila», de Ciudad Real, formu
lado por el Arquitecto don Arturo Rol- 
dán;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Resultando que la cantidad de 24.012,35 
pesetas, a que asciende el importe de las 
obras proyectadas, se distribuye en la 
Siguiente forma: ejecución material, pe
setas 21.534,76; honorarios de Arquitec
to por formación de proyecto, según ta
rifa primera, grupo cuarto, el 3,85 por 100, 
con deducción del 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
414,54 peactas; ídem id. por dirección 
de obra, 414,54 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección. 248,78 pesetas; premio de paga-, 
duría, 0,50 por. 100 sobre la ejecución ma
terial, 107,67 pesetas; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares, calculados 
sobre el imoorte de la mano de obra, 
1.292,12 pesetas. Total, 24.012.35 pesetas;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes y que pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, daaa su cuantía;

Considerando que en 30 de noviembre 
próximo pasado y en 2 del sactual, la Sec
ción de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Es
tado han tomado razón y fiscalizado el 
gasto propuesto, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificaao, < de 24.012,35 
pesetas, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo segundo, artículo quinto, grupo y
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concepto único del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1949.

1BAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 6 de diciembre de 1949 por la 
que se aprueban obras urgentes en el 
Archivo de la Corona de Aragón.
limo. Sr.: Visto el prcyecto de obras 

de reparación en el -Archivo de ía Coro
na de Aragón., de Barcelona, formulado 
por el Arquitecto don Jerónimo Marto- 
rell, con un presupuesto de ejecución ma
terial de 13.271,97 pesetas y que asciende 
a un total de 20.661,11 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas siguientes: ho
norarios de Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, 4.50 por 100 
según tarifa primera, grupo quinto, una 
vez descontado ei 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 19x2, pe
setas 322,23; honorarios de Aparejador, 
30 por 100 de la anterior cantidrd, pese
tas 246,66; premio de pagaduría, 0,50 
por 100 sobre la ejecución material, pe
setas 91.35; pluses d3 ca gas familiares 
y carestía de vida, 1.218,90 pesetas;

Resultando que el proyecto lia sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908;

Considerando que las obras que se pro
yectan son precisas para el acondiciona
miento. del expresado Archivo;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, ¡ 
dada su escasa importancia y cuantía;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del E>fad .̂ han tomado 
razón y fiscalizado, respectivamente el 
gasto propuesto, en 2 y 3 de diciembre 
actual,

E3te Ministerio ha disnuesto la aproba
ción del proyecto, de referencia por su 
total importe de 20.651.11 Desetas, que se 
abonarán con cargo al crédito que figura 
en el caoítulo segundo, artículo quinto, 
grupo único, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastas de este Departa
mento. debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su . conocimiento 
f  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 194S.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Archivos 

y Bibliotecas.

M I N I S T E R I A L  t r a b a j o
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 re

lativa al personal que presta servicios 
en las Industrias de Conservas y Sa
lazones de Pescados y Similares.
fimo. Sr.: Dado el tiempo transcurrido 

desde la publicación de la vigente Regla
mentación Nacional de Trabajo en las In
dustrias de Conservación y Salazones de 
Pescados y Similares, se hace necesario 
adaptar en lo posible los salarios fijados 
en la . misma a las actuales cicunstancias 
económico-sociales, mediante ei estableci
miento de un plus de carestía de vida de 
carácter transitorio mientras subsistan di
chas circunstancias. Por otra parte, y no 
estando previstas en el citado texto las 
normas por las que haya de regirse el per
sonal administrativo .y técnico, obliga a

fijar de forma clara las condiciones en 
que este personal ha de prestar sus ser
vicios.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Articulo l.1» Sobre los salarios iniciales 
1 reglamentarios del personal que presta sus 

servicios en las Industrias de Conservas y 
Salazones de Pescados y Similares, tal 
como quedaron redactados después de la 
Orden de 20 de febrero de 1946, se esta
blece un plus de carestía de vida, de ca
rácter transitorio, d e l  veinticinco por 
ciento sobre los mismos.

Alt. 2.° El personal administrativo y 
técnico, técnico titulado y subalterno, de 
las citadas Industrias, se regirá por la Re
glamentación Nacional de Trabajo en Ofi
cinas y Despachos, aprobada, por Orden de 
21 de abril de 1948.

Lo dispuesto en la presente Orden en
trará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES
Tribunal de Oposiciones a una plaza de 
Auxiliar administrativo vacante en el 

Instituto de Cultura Hispánica
Relación de señores opositores admitidos 

a la práctica de los ejercicios de examen.
Gómez Arnáu, María del Carmen. 
Rodríguez Jiménez, Manuela.
Se convoca a los señores opositores ci

tados para el martes 13 de diciembre, a 
las seis de la tarde, en los locales del 
Instituto de Cultura Hispánica (Alcalá, 
número 95;, a fin de dar comienzo al 
primer ejercicio de la oposición. El ba- 
remo de calificación del mismo, queda 
expuesto, en el tablón de anuncios del 
Instituto.

Madrid, 6 de diciembre de 1949.—El Se
cretario del Tribunal, C. Sierra Ordóñez. 
Visto bueno, el Presidente, A. de Luna.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del 
Ramo de Torrevieja (Alicante) y su 
estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta urgente para -contratar la conduc
ción del correo en carruaje dé tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo de 
Torrevieja (Alicante) y su estación fé
rrea en el tipo de catorce mil cuatrocien
tas pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido pliego.se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Alicante y 
Estafeta de Torrevieja hasta, el día 26 de 
diciembre del año en curso y,, que la aper
tura de pliegos., tendrá lugar, el día. 31 de

dicho mes, a las once horas, en la Ad
ministración Principal de Alicante.

Madrid, 7 de diciembre de 1949.—Por el 
Director general, M. González.

0 M o d e lo  df. p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de ...... , vecino
de ......,. se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de .......  a ... ..
y viceversa, por el precio d e   (en letrá»
pesetas  (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad do 
esta proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita ha-.
ioer depositólo e n  la fianza de 2.880 pe-.
setas.

(Fecha y firma del interesado.);
2.338—A. a

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Industrias Muerza, S. A., en solicitud 
de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata en plancha para su 
transformación en envases para con
servas, con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
eí Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar, 
de la publicación de. este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal: ,

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Industrias Muerza, S. A.

Domicilio: Mayor, 5, San Adrián (Na
varra).

Mercancía que ha de importarse: Hoja
lata en plancha.

Países de origen: Estados Unidos, Ingla
terra, Francia, Bélgica, Italia y Alemania.

Mercancías que han de exportarse: Con
servas vegetales y de frutas.

Países de destino: Estados Unidos, Ingla
terra, Francia. Países Bajos, Suiza, Italia» 
Alemania, Suecia, Noruega, Canadá, Cuba, 
Méjico, Filipinas y Repúblicas Sudameri
canas. *

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Fa
bricación de envases para conservas.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización': Calle 
Mayor, número 5, San Adrián (Navarra).

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 95 
por 100.

Plazos señalados para la transformación 
y para, la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Seis meses para la transforma
ción en envases. Para exportación no 
puede precisarse por: ser productos que 
dependen de las cosechas del campo.
• Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Los benefi

cios que otorga la Ley de admisión tem
poral para la competición de precios en 
el extranjero.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduanas exoortadoras: Bilbao, Barce
lona, Tarragona. Valencia, Canfranc, Vigo, 
Irún y Pasajes.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria, José N irnez Iglesias.
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Dirección General de Agricultura
Convoca concurso para la provisión de 

una plaza vacante de Ingeniero Jefe
Agrónomo de la Jefatura Agronómica 
de Palencia.
Esta Dirección- General ha dispuesto se 

anuncie la provisión por concurso dé una 
plaza vacante de Ingeniero Jefe de la Je
fatura Agronómica dé Palencia.

El plazo para la admisión de instan
cias, a las que se acompañarán los docu
mentos justificativos de los distintos mé
ritos que cada concursante pueda alegar, 
será de quince dias' hábiles a partir de 
Iíi publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E3TADO.

La documentación sera remitida direc
tamente, o por los Jefes de los interesa
dos, a. la Dirección General de Agricul
tura con la antelación necesaria para 
que- ingresen en el Registro General del 
Ministerio de Agricultura, dentro del pla
zo de admisión anteriormente citado.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros Agrónomos que se hallen 
en servicio activo, ips que hayan ingre
sado o reingresado en el Cuerpo, los que 
se encuentren pendientes de destino v los 
«supernumerarios en activo» Se excep
túan los que np lleven más de diez años 
de servicios de carácter oficial, de confor
midad con el art culo tercero de la Or
den de este' Ministério de 13 de agosto 
de 1940

Los Ingenieros Agrónomos oue actual
mente se encuentren destinados en el 
Servicio Catastral de la Riqueza Rústica 
y soliciten tomar parte en este concursó, 
deberán acompañar a su ,i"sfancia auto
rización de la Dirección General de Pro
piedades y Contribución Territorial, sin 
cuyo reouisito se considerará sin validez 
su- petición.

Los Ingenieros que hubieran tomado 
parte en concursos anteriora. anuncia
dos ñor esta Dirección General y no ten
gan retirada la documentación presenta
da hav^n mención de eU  ̂ en su insta 
da. fijando con exactitud la fecha de1 
concurso en oue. tomaron parte, pare ser 
m ida dicha documentación a la notición 
ruó ahora formulen y a ln que cada uno 
de l^c. c-ocursántes considere convenien
te ;

Madrid. 5 d* dmimbra de 1Q49.-̂ E1 Di
rector general, Gabriel Bornás.
Sr. Secretario general de la Dirección Ge

neral de Agricultura.

Dirección General de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial

Disponiendo que en las operaciones de 
contada en blanco que se realicen en los 
montes públicos se pueda practicar la 
cubicación del arbolado apeado.
Constituido por Decreto de 2 de abril 

de 1948 el Servicio de lá Madera y .esta
blecidas por Orden ministerial de 12 de 
noviembre del mismo año las tasas para 
las diversas clases de productos madera- 
bles, de cuyo cumplimiento está encar
gado el indicado Servicio, se han reeibi-, 
do en esta Dirección General numerosas 
peticiones de diversos industriales de la 
madera, interesando se den las Ordenfcs 
oportunas, con el*fin de .que los produc
tos maderables que,, procedentes de los 
montes .pqblicos, adquieran en las. .subas
tas que para su enajenación se celebren,, 
sean estimadas volumétricamente una vez 
que ias árboles estén apeados .

Por otra parte, el Servicio de l a . Ma
dera. al recoger esta aspiración, pone de 
manifiesto que. dada las actuales circuns
tancias en aue se desenvuelve el comer- . 
Cío maderero, considera-acertadas y con^

venientes las medidas que en tal sentido 
pudieran adoptarse.

En su virtud, y encontra ndo justificad i 
la expresada demanda, esta Dirección 
General dispone:

is  Cuando a petición de cualesquie
ra de las partes interesadas, adjudicata
rio o entidad propietaria, se solicitara la 
determinación del volumen del aprove
chamiento, se realizara éste por el per
sonal facultativo del Distrito, cubicando 
los árboles una vez apeadós, con motivo 
de la operación de contada en blanco 
que preceptivamente se realiza en todos 
los montes como garantía de la buena 
ejecución de los disfrutes 

2.° Los gastos materiales que esta eva
luación ocasionen serán satisfechos por 
la parte que la haya solicitado, -sin que 

I la misma constituya motivo para incre
mentar la remuneración ordinaria facul* 
tntiva inherente a la práctica de las ope
raciones de contRda en blanco.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

D:üs g^arti* a V S nuicho- años. 
Madrid. 5 de diciembre de 1949.—£11 Di

rector general. S. Robles.
•Sras. Ingenieros Jefes de los Distritos Fo

restales y Divisiones Hidrológico Fores
tales.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Transcribiendo relación de aspirantes ad

mitidos a tomar parte en el concurso a 
la Auxiliaría del tercer grupo de la Sec
ción Artística vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona.
Terminado el plazo de admisión de ins

tancias en solicitud de tomar parte en el 
concurso a la Auxiliaría del tercer grupo 
de la Sección Artística vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Barce
lona,

Esta Dirección General hace pública la 
relación de aspirantes admitidos,' consti
tuida por los señores siguientes: Don Mi
guel Angel Tárrega Viladons, D. Leopol
do Gil Nebot. 1

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 30 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Ramón Ferreíro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra de  «Quím ica física», 1º y 2º, y 

«Eletroquímica» de la Universidad de 
Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de «Química-física», 1.° y 2.°, y 
«Electioquímica», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Qrden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarlos y excedentes de 
disciplina, igual o análoga legalmenté a 
la vacante. . ,

El orden de preferencia de los aspiranr 
tes será el que para los concursos esta
blece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de.su 
respectivo Prelado para poder tomar par
te en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de las hojas de servicios, a .

este Ministerio, por conducto y con in- 
forme del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, con inclu
sión de los festivos, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático, o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su im
porte.

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción: lo cual se advierte para que las 

. Autoridades respectivas dispongan q u e  
así se verifioue, desde luego, sin más 
que este aviso.

Madrid. 25 de noviembre de 1949.—El 
Director general, Cayetano Alcázar.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

 A n u n c ian d o  la  su b as ta  d e  o b ra s  d e  
reconstrucción del cauce denom inado 
Reguerón de Orihuela o Azarbe Mayor.
Hasta las trece horas del día 26 de di

ciembre próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Segura, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 8 280 628.38 pesetas.

La fianza provisional, a 112.806,28 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 31 de diciembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones , y la celebración de la subasta* 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid, 6 de diciembre de 1949.—fei 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2.318—A. C.

Adjudicando definitivamente la subasta de 
las obras de «Conducción de aguas para 
abastecimiento de Itero de la Vega (Pal
encia) al Ayuntamiento de la citada 

localidad.
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
ae «Conducción dé agua* para abasteci
miento ,de Itero de la Vega (Palencia)» 
al Ayuntamiento de Itero de la Vega, 
que se compromete a ejecutarlas por. la 
cantidad de 247.850,47 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 247.860,47 pe
setas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rí&en para 
esta contrata.

De orden comunicada por el señor mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien. 
to y efectos, con remisión de un ejem-, 
piar del pliego ae condiciones particu
lares y económicas..

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1949.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.


